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муΦ !b9Wh bȏ муΦ Lb¢9Dw!/Ljb !a.L9b¢![ 

18.1. Lb¢wh5¦//Ljb 

Las primeras Autovías gestionadas y financiadas por el Estado y libres de peaje empezaron a ser 

construidas a comienzos de los años 80 en el marco del Primer Plan General de Carreteras, en una 

época de austeridad económica, lo que provocó la decisión de aprovechar las carreteras existentes 

como una de las calzadas de las futuras Autovías. 

El Programa de Adecuación de Autovías de Primera Generación fue lanzado para mejorar las 

condiciones de las autovías más antiguas, cuyos estándares de diseño estaban lejos de los utilizados 

en las autovías posteriores. El programa se estructuró en dos fases en las cuales se actuaba en los ejes 

prioritarios de la red.  

9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǊŜŘŀŎǘŀŘƻǎ ŦƛƎǳǊŀōŀ Ŝƭ ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 

del Corredor del Norte, Autovía A-мΣ ¢ǊŀƳƻΥ ǇΦƪΦ мн ŀ ǇΦƪΦ млмέ ŘŜ ŎƭŀǾŜ !h-E-187 redactado en marzo 

de 2006 y que no llegó a ser aprobado definitivamente. Las actuaciones contenidas en dicho 

anteproyecto no llegaron por tanto a ejecutarse. 

El lanzamiento en julio del 2017 del Plan de Inversión Extraordinaria en Carreteras (en adelante PIC) 

representó un nuevo impulso al desarrollo de las infraestructuras de nuestro país. Tenía por objetivo 

el completar los tramos de la Red Transeuropea de Transporte pendientes; resolver los cuellos de 

botella existentes en la red actual de carreteras; mejorar y adaptar las principales autovías existentes 

a las exigencias de la nueva normativa en materia de siniestralidad, ruido y emisiones de CO2, y 

asegurar la conservación de todos los proyectos que se realicen. 

El presente Anteproyecto se enmarcó dentro del PIC, y su objetivo era el estudio y diseño de las obras 

de construcción, puesta a cero y conservación necesarias que permitieran contar con una autovía A-1 

en su tramo comprendido entre los pp.kk. 12,0 AL 47,0 en condiciones óptimas de velocidad, seguridad 

y nivel de servicio a lo largo de los años de concesión previstos, de forma que se pudieran minimizar 

los atascos y las consecuentes pérdidas de tiempo que para los usuarios supone la falta de capacidad 

de la actual Autovía del Norte A-1, especialmente en su tramo de arranque desde Madrid, alcanzado 

así los estándares actuales de calidad y seguridad viaria exigibles a las autovías en el conjunto de la 

Red de carreteras del Estado. 

18.1.1. ANTECEDENTES  

A continuación se enumeran los principales antecedentes administrativos y técnicos del Anteproyecto 

ǇǊƻǇƛŀƳŜƴǘŜ ŘƛŎƘƻΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1. Tramo: Enlace 

Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y Autopista R-2 ς VaǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ǇƻǊ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ 

conclusiones que de él se derivan, y que repercuten directamente en el alcance y desarrollo del 

presente Anteproyecto, y los relativos a la tramitación ambiental. 

18.1.1.1. Antecedentes administrativos 

18.1.1.1.1. Antecedentes administrativos del Anteproyecto 

Con fecha 30 de abril de 2001, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento emite una 

hǊŘŜƴ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ wŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Corredor del Norte. Autovía A-1. Tramo: Madrid ς .ǳǊƎƻǎέΣ ŘŜ ŎƭŀǾŜ !h-E-152. 

Con fecha de 18 de junio de 2002 se contrató la Asistencia Técnica para la redacción de este 

Anteproyecto, cuya finalización tuvo lugar en diciembre de 2002. La recepción del contrato se 

formalizó mediante el acta de fecha 9 de julio de 2004. 

En julio de 2005 se presentó el Documento de Consulta Ambiental ante el órgano ambiental para 

decidir sobre la necesidad de someter el Anteproyecto a Procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental.  

En diciembre de 2005, siguiendo instrucciones de la Subdirección General de Conservación, el 

ministerio de Fomento acordó dividir las actuaciones comprendidas en el Anteproyecto de clave AO-

E-152 en tramos para su licitación, al amparo de la Ley 13/03 Reguladora del Contrato de Concesión 

de Obras Públicas. 

9ƭ мо ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нллсΣ ǎŜ ŜƳƛǘŜ ƭŀ hǊŘŜƴ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ !ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ά!ǳǘƻǾƝŀ !-

1. Adecuación, reforma y conservación del corredor Norte. Tramo: Madrid ς Santo Tomé del Puerto. 

tΦƪΦмнΣл ŀƭ млмΣлέΣ ŘŜ ŎƭŀǾŜ !O-E-187. 

El objeto de la orden de estudio incluía la elaboración de un Estudio de Viabilidad y la redacción del 

Anteproyecto que recogiera y actualizase las actuaciones incluidas en el Anteproyecto de clave AO-E-

152, así como las actuaciones de conservación ordinaria y extraordinaria del tramo mencionado.  

El 26 de abril de 2006, se emite la resolución de la Dirección General de Carreteras por la que se 

aprueban provisionalmente y se someten a información pública el Estudio de Viabilidad y el 

Anteproyecto dŜ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻǊǊŜŘƻǊ ŘŜƭ bƻǊǘŜΦ !-1, p.k. 12 a p.k. 101. 

Tramo: Madrid-{ŀƴǘƻ ¢ƻƳŞ ŘŜƭ tǳŜǊǘƻέΦ [ŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ .h9 ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ Ŝƭ ǾƛŜǊƴŜǎ р ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ 

ese mismo año. 

Tras el periodo de información pública, en el que se recibieron alegaciones por parte de los Organismos 

Públicos y particulares afectados, se redacta el informe de alegaciones en febrero de 2007, en el que 

se dio respuesta a éstas. 

La conclusión del informe establece que, debido a la escasa repercusión económica de las 

prescripciones a adoptar, se permite que sigan siendo válidas todas las consideraciones del informe de 

viabilidad aprobado provisionalmente en abril de 2006. 

Con fecha 3 de abril de 2007, tuvo entrada en la dirección General el expediente de información pública 

correspondiente al anteproyecto de clave AO-E-187, constituido por el informe de impacto ambiental 

y el informe de alegaciones. 
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Una vez revisado el informe, se comprobó que su contenido resultaba insuficiente para poder realizar 

una adecuada Evaluación de Impacto Ambiental, por lo que se solicitó al promotor que modificase 

dicho informe y que incluyese las modificaciones del anteproyecto resultantes de las alegaciones 

recibidas.  

En diciembre de 2007 se redacta el Documento Nº4: Estudio de Impacto Ambiental para su 

tramitación. Este documento no fue aprobado, debido a que no contenía los informes de las 

Administraciones Públicas afectadas, por lo que se solicitó un nuevo informe de alegaciones. 

En fecha 19 de febrero de 2008, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 

de Medio Ambiente, solicitó los informes de las administraciones públicas afectadas y cómo tendría 

en consideración el promotor en su proyecto dichos informes, para evaluación de Impacto Ambiental. 

El nuevo informe de alegaciones es redactado en septiembre de 2009 y sus conclusiones son incluidas 

en el Estudio de Impacto ambiental remitido al Ministerio de Fomento en octubre de 2009. 

Con fecha 24 de noviembre de 2009, la Subdirección General de Evaluación del Ministerio de Medio 

Ambiente solicitó información complementaria para evaluación de impacto ambiental. 

De acuerdo con dicha solicitud, en mayo de 2010 se remite el informe de alegaciones y el estudio de 

impacto ambiental del anteproyecto de adecuación, reforma y conservación. Subtramo 2: p.k. 36+000 

a p.k. 95+800 de la Autovía A-1. 

Finalmente, en septiembre de 2010 se remite la Resolución de la Secretaría de Estado de Cambio 

climático por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental favorable sobre el proyecto 

ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΦ {ǳōǘǊŀƳƻ нΥ ǇΦƪΦ осҌллл ŀ ǇΦƪΦ фрҌуллέΦ 

Después del tiempo transcurrido desde la puesta en servicio de la Autovía A-1, y sin haberse 

acometido actuación alguna en ella vinculada a las actuaciones anteriormente recogidas a nivel de 

Anteproyecto, el Ministerio de Fomento encuentra que a finales de 2017 concurren una serie de 

circunstancias propicias para poder acometer un programa de mejora y acondicionamiento del 

tramo de ésta comprendido entre los pp.kk. 12, 0 y 47,0 en los que resulta prioritaria la mejora de 

sus actuales condiciones de explotación (actuaciones de aumento de capacidad y de adecuación de 

la infraestructura a los actuales estándares de calidad y seguridad exigibles para autovías en el 

conjunto de la Red de Carreteras del Estado). 

Es por ello que con fecha de noviembre de 2017 se emite la Orden de Estudio AO-M-71 que tiene por 

objeto autorizar la redacción de un anteproyecto que defina las actuaciones más convenientes para la 

adecuación, reforma y conservación de dicho tramo, con el fin de equipararlo, en la medida de lo 

razonadamente asumible, a los niveles de seguridad y servicio propios de una autovía, que como 

objetivo deseable alcance una velocidad de proyecto de 120 km/h, tanto en el tramo en servicio de la 

A-1 como en el nuevo tramo a proyectar como entre el enlace de la autopista Eje Aeropuerto con la 

autopista R-2 y la variante de El Molar. En cualquier caso, la velocidad de proyecto se determinará 

como una de las conclusiones de la propia redacción del anteproyecto, en función de los estudios 

técnicos que habrán de realizarse y de las repercusiones inducidas sobre el estudio de viabilidad 

(definición AV-120 de acuerdo con la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras, aprobada 

por Orden MFOM/273/2016, de 19 de febrero). 

En la citada Orden de Estudio también se indica que coincidente con ésta en el tiempo se está 

redactando el Estudio Informativo de clave EI1-M-75, de la "Variante de la autovía A-1. Tramo: Enlace 

entre la autopista Eje Aeropuerto (M-12) y la autopista R-2 -Variante de El Molar", aprobado 

provisionalmente el 20 de abril de 2017.  

El primer tramo de la solución seleccionada en la aprobación provisional del citado EI mejoraría las 

condiciones de explotación de los accesos en el sector noreste del área metropolitana de Madrid. 

Dicho tramo, de 9,5 km de longitud aproximada, comprendido entre el enlace con la autopista Eje 

Aeropuerto (M-12) y el p.k. 26+000 a la autovía A-1, supondría una alternativa de acceso al arco sur de 

la M-40, a través del Eje Aeropuerto (M-12), M-13 y M-14. 

Este nuevo tramo posibilitaría una atracción de parte del tráfico que actualmente utiliza la A-1. 

Previsiblemente, se reducirían las intensidades soportadas actualmente por la autovía A-1 entre los 

pp.kk. 12+000 y 26+000 (municipios de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes), con lo que podría 

esperarse una reducción de los atascos que en este momento se producen en el tramo de la A1 

comprendido entre el p.k. 4+000 y el p.k. 12+000. 

En base a las conclusiones del Estudio Informativo EI1-M-75, es razonable que el nuevo anteproyecto 

que ahora se redacta para mejorar las condiciones de explotación del Corredor del Norte, incluya 

conjuntamente estos dos tramos:  

a) Adecuación, reforma y conservación de la autovía A-1 entre el p.k. 12+000 y el p.k. 47+000 

b) Construcción del Primer tramo de la solución seleccionada en la aprobación provisional del 

Estudio Informativo Ell-M-75 (comprendido entre el enlace con la autopista M-12 y el p.k. 

26+000 a la autovía A-1). 

El conjunto de las actuaciones de mejora de la autovía A-1 previstas cumplen con los criterios que han 

informado el diseño del Plan de Inversión de Carreteras (PIC), presentado en junio de 2017 por el 

Ministro de Fomento en el Congreso de los Diputados. El Plan de Inversión en Carreteras preveía una 

serie de actuaciones en la Red de Carreteras del Estado, consideradas prioritarias y que son 

susceptibles de ser gestionadas de forma indirecta por el Ministerio de Fomento, al amparo de lo 

recogido en la Ley 37/2015, de carreteras, y en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Dicho lo anterior, el anteproyecto objeto de la presente Orden de Estudio habría se servir de base·para 

la licitación de un contrato de concesión de obra pública, cuyo objeto consistiría tanto en el desarrollo 

del anteproyecto a nivel de proyecto de construcción, como en la posterior ejecución de las obras 

definidas por dicho proyecto de construcción, y la conservación del tramo en el periodo finalmente 

establecido. 

Con fecha 23 de abril de 2019 la Dirección General de Carreteras aprobó definitivamente de forma 

parcial el Estudio Informativo de clave El1-M-0075, referido únicamente al tramo de la alternativa 

seleccionada (Este 1-2) comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 de la autovía A-1, quedando sin 
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aprobación definitiva, en previsión de nuevos estudios sobre itinerarios alternativos más económicos 

y eficientes que pudieran descartarlo, el primer tramo de 9,5 km de nuevo trazado iniciales entre la 

M-12 y el p.k. 26,0 de la A-1. Es por ello que se hace necesario segregar del anteproyecto de clave AO-

M-0071 la denominada M-15.  

A su vez el freno del PIC plantea la posibilidad de que el nuevo anteproyecto no sea licitado en régimen 

de concesión y sirva de base para la redacción de futuros proyectos de construcción, por lo que se 

considera conveniente redefinir el ámbito de la actuación en el tronco de la A-1.  

Todo ello consecuentemente obliga a modificar la orden de estudio del presente anteproyecto, que 

además ha de tener en cuenta las prescripciones adicionales recogidas en la aprobación parcial del 

estudio informativo. 

18.1.1.1.2. Antecedentes administrativos del Estudio InformatƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: 

Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y Autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέ ŘŜ ŎƭŀǾŜ 

EI1-M-75 

Teniendo en cuenta que el corredor de la antigua N-1 no se incluyó dentro de las actuaciones a corto 

plazo previstas en las radiales de Madrid, con fecha 2/02/2001 se propuso la redacción de un Estudio 

Informativo sobre un nuevo eje alternativo a la Autovía A-1, que se denominó R-1 y que tenía como 

finalidad la recopilación y análisis de los datos necesarios para la definición de una nueva solución 

viaria adicional dentro de dicho corredor. 

Por resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 22/03/2001 se autorizó la Orden de 

Estudio solicitada, de clave EI-1-E-мрмΣ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀ !-1 (antigua N-1): Madrid-Santo Tomé 

ŘŜƭ tǳŜǊǘƻέ ǉǳŜ ŀŘŜƳłǎ ŀƴǳƭŀōŀ ƻǘǊŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ŎƭŀǾŜΥ 9L-4-M-рсΣ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ 

para la racionalización funcional y aumento de capacidad de la Autovía A-1. Tramo: San Sebastián de 

los Reyes- /ƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜƭ WŀǊŀƳŀέΦ 

Una vez adjudicada su redacción, con fecha 7/05/2003 se remitió el Documento Resumen de la 

actuación al Órgano Ambiental correspondiente, iniciándose el proceso de consultas ambientales 

establecido en el art. 13 del R.O. 1131/88 de 30 de septiembre, finalizando en enero de 2004 con la 

remisión por parte de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio 

Ambiente de las respuestas recibidas. 

En julio de 2004, se envió a la Subdirección General de Planificación el Estudio Informativo, para su 

procedente tramitación y aprobación. Dicho documento incluía un Análisis de Rentabilidad por tramos 

de la alternativa seleccionada. 

Con fecha 18/10/2005, se remitió un Documento Complementario de dicho Estudio Informativo, en el 

que se recogía la alternativa seleccionada para su ejecución por fases, concretamente la 1ª fase de la 

Autopista R-1 comprendida entre el extremo final de la Autopista Eje Aeropuerto M-12 (antigua M-

11O) y la Variante del Molar (con proyecto constructivo aprobado en marzo de 2005). 

El 7/12/2005 se aprobó provisionalmente el Estudio Informativo de referencia, como tal y como 

Estudio de Viabilidad, recomendando como alternativa más favorable en esa 1ª fase, la denominada 

Este 2, opción 2, Autopista de peaje de nuevo trazado, entre el enlace del Eje Aeropuerto con la antigua 

M-110 y la R-2 y El Molar, donde enlazaba con la variante de esta población, ordenando a la 

Demarcación de Carreteras la incoación del correspondiente expediente de Información Pública. 

Con fecha 14/12/2005 (BOE 298) se sometió a Información Pública el tramo I (1ª fase) de la Autopista 

R-1.  

Las alegaciones producidas durante dicho trámite, se recogieron en un informe final, que se envió a la 

Dirección General en marzo de 2006. 

Con fecha 3/07/2006 se produjo la correspondiente Declaración de Impacto de la actuación, 

iniciándose los trabajos correspondientes a la Fase C, con objeto de desarrollar la Alternativa 

seleccionada a nivel de Anteproyecto. 

Una vez aprobado definitivamente el Estudio Informativo (4/08/2006) se envió a la Dirección General 

la 1ª fase del Anteproyecto vinculado, para tramitación y aprobación, la cual se produjo con fecha 

23/07/2007. 

Seguidamente, con fecha 15/09/2007 (BOE Núm. 222) se publicó un anuncio sobre la licitación del 

contrato de Concesión para la construcción y explotación del tramo I (1ª fase) la Autopista R-1. 

Posteriormente, con fecha 29/12/2007 (BOE Núm. 312) se modificó dicho anuncio, para terminar 

declarándose desierto el Concurso. 

Debido a la situación económica de entonces y con el propósito de optimizar el uso de los recursos 

públicos, el referido tramo de la Radial 1 (R-1) no entró a formar parte del programa de autopistas. 

Ocho años después de que el concurso de la R-1 quedara desierto, teniendo en cuenta las retenciones 

y pérdidas de tiempo que para los usuarios supone la falta de capacidad de la A-1 especialmente en su 

tramo más próximo a Madrid, con fecha de entrada 24 de julio de 2015, mediante un informe 

elaborado por la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, se solicita la aprobación de una 

nueva Orden de Estudio para redactar un nuevo estudio informativo de una autovía entre el Eje 

Aeropuerto y El Molar, siguiendo las conclusiones que sirvieron para definir la autopista R-1, pero esta 

vez bajo una perspectiva de explotación como autovía libre de peaje. 

9ƭ нуκлтκнлмр ǎŜ ŦƛǊƳŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ hǊŘŜƴ ŘŜ 9ǎǘǳŘƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŘŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘǳŘƛƻ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±!wL!b¢9 

DE LA AUTOVIA A-1. TRAMO: ENLACE AUTOPISTA EJE AEROPUERTO (M-12) Y AUTOPISTA R-2 

±!wL!b¢9 59 9[ ah[!wέΣ ŘŜ Ŏƭŀve EI1-M-75. 

Iniciados los trabajos de redacción del nuevo estudio informativo, con fecha 13/06/2016 dio comienzo 

el nuevo periodo de Consultas previas, tras la presentación del nuevo Documento de Inicio 

correspondiente en el MAPAMA.  

El 29/09/2016 se remite la Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se 

formula el Documento de Alcance para la evaluación ambiental del proyecto, así como copia de las 

contestaciones que han sido admitidas, recibidas a las consultas practicadas. 
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A la vista de los trabajos de redacción del estudio ya realizados, así como al contenido del citado 

Documento de Alcance, la Demarcación de Carreteras del estado en Madrid plantea una propuesta de 

modificación de la Orden de Estudio del 28/07/2015, con el objetivo de compatibilizar ambos en los 

siguientes aspectos significativos: delimitación del área de estudio, adaptación al contenido del PITVI, 

establecimiento de la velocidad de proyecto y actualización del presupuesto de las obras. Con fecha 

12 de diciembre de 2016 se firma la citada Modificación de la Orden de Estudio.   

La Dirección General de Carreteras con fecha 20 de abril de 2017 resolvió aprobar provisionalmente el 

Estudio Informativo, recomendando como solución más favorable la denominada Alternativa Este 1-

нΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ŘŜ ноΣн ƪƳ ȅ ǳƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ όL±! ƛƴŎƭǳƛŘƻύ ŘŜ нууΣтлт aϵΣ ƻǊŘŜƴŀƴŘƻ 

a su vez a la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid incoar el correspondiente expediente 

de información pública, durante un período de 30 días hábiles, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 

de Carreteras (37/2015, de 29 de septiembre) y con los artículos 32, 33 y 34 del Reglamento General 

de Carreteras (RD 1812/1994, de 2 de septiembre). 

Con el proceso de información pública finalizado, se dio cumplimiento a las prescripciones recogidas 

en los artículos 8, 12 y 16 de la Ley de Carreteras (37/2015, de 29 de septiembre), a los artículos 32, 33 

y 34 del Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994, de 2 de septiembre), así como a los efectos 

establecidos en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, y se actualizó el estudio 

Informativo y el Estudio de Impacto Ambiental conforme a las conclusiones recogidas en el Expediente 

de Información Pública para su remisión al MAPAMA para la Redacción y Tramitación de la DIA. 

El expediente de evaluación ambiental, constituido por el Estudio de Impacto Ambiental, su 

Documento Técnico (Estudio Informativo), actualizados éstos conforme a las conclusiones recogidas 

en el Expediente de Información Pública y el informe de alegaciones, se remiten al MAPAMA para la 

Redacción y Tramitación de la DIA. La citada documentación tiene entrada en la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente (MAPAMA en adelante) con fecha de 1 de diciembre de 2017, iniciándose así el 

procedimiento de evaluación ambiental ordinaria. 

Analizado el expediente por parte de la Dirección General, con fecha 5 de abril de 2018, la Subdirección 

General de Proyectos del Ministerio de Fomento recibe el requerimiento de subsanación del 

expediente de evaluación ambiental, en el que se solicita la presentación de una información 

complementaria, necesaria para poder emitir la DIA correspondiente. 

En julio de 2018 se presentó el Documento Complementario del Estudio de Impacto Ambiental cuyo 

objetivo es aportar dicha información, con el fin de dar elementos de juicio suficientes al órgano 

ambiental para emitir la DIA.  

El 30 de octubre de 2018 se publica en el BOE la Resolución de 6 de octubre de 2018 de la Dirección 

General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental 

favorable al EI.  

Mediante la resolución del 23 de abril de 2019, se aprueba el Expediente de Información Pública y 

definitivamente el Estudio Informativo 'Variante de la Autovía A-1. Tramo: Enlace Autopista Eje 

Aeropuerto y Autopista R-2- Variante de El Molar", pero únicamente en el tramo de alternativa 

seleccionada (Este 1-2) comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 de la autovía A-1, y se excluye el 

tramo de autovía de nuevo trazado (9,5 km) comprendido entre el enlace de la Autopista Eje 

Aeropuerto M-12 y Autopista R-2 y el punto kilométrico 26,0 en previsión de nuevos estudios para 

descartar que existan alternativas más económicas y eficientes como las que se basen en la utilización 

de las Infraestructuras existentes. 

18.1.1.2. Antecedentes técnicos 

Como principales antecedentes técnicos del conjunto de la actuación, se reseñan los siguientes:  

18.1.1.2.1. Autovía del Norte (A-1). Tramo: Acceso a Madrid, Vías Colectoras, Reordenación de 

enlaces y plataformas reservadas para el transporte público. Clave: 49-M-12270 

La orden de estudio del proyecto de construcción citado se emitió el 29 de noviembre de 2004. 

Su objetivo era la redacción del proyecto para la construcción en el tramo considerado de:  

- entre los p.k. 15+000 y el p.k. 19+000, de calzadas reservadas para el transporte colectivo de 

viajeros. 

- El proyecto incluía, a nivel de estudio previo, el diseño de la prolongación de las calzadas para 

el transporte colectivo en el tramo de competencia del Ayuntamiento de Madrid, desde la M-

40 y hasta la conexión con el intercambiador de Plaza de Castilla, con objeto de valorar las 

soluciones técnicas necesarias para la homogeneidad del itinerario globalmente considerado, 

manteniendo en todo momento la coordinación necesaria con el Consorcio de Transportes y 

con el Ayuntamiento de Madrid. 

- Además, incluía la construcción de vías colectoras en el tramo y remodelación de los tres 

enlaces afectados: p.k. 15+000, p.k. 17+000 y p.k. 19+000. Las vías colectoras disponían de dos 

carriles continuos, con incorporación de un tercero en los tramos que sea necesario para 

facilitar los movimientos de trenzado o de salidas de tronco hacia carril propio. 

El diseño de las plataformas para uso exclusivo de transporte colectivo, fueron objeto de estudio 

teniendo en cuenta el número de expediciones necesarias y su distribución horaria, para atender la 

demanda esperada, así como los condicionantes técnicos, ambientales y económicos que se deriven 

del espacio disponible para su implantación. 

Además, se analizó la posibilidad de reducir el ancho de los carriles en el tronco de la A-1 en el tramo 

considerado cuya justificación fuese la falta de espacio.  

Para la redacción del proyecto de construcción se estimó un periodo de diez (10) meses y un 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ŎǳŀǊŜƴǘŀ ƳƛƭƭƻƴŜǎΣ ǎŜǘŜŎƛŜƴǘƻǎ ǘǊŜƛƴǘŀ Ƴƛƭ ŜǳǊƻǎ όплΦтолΦллл ϵύΦ 
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18.1.1.2.2. PC. Accesos a Madrid. Vías colectoras reordenación de enlaces y plataformas reservadas 

para el transporte público. Autovía del Norte A-1. P.K. 12,000 al P.K. 19,00. INFORME. 

VIABILIDAD Y COSTE DE EJECUCIÓN DE LAS PLATAFORMAS DE AUTOBUSES EN PRIMERA 

FASE 

La complejidad de la obra objeto del proyecto dio lugar a un presupuesto de ejecución muy superior 

al previsto inicialmente en la Orden de Estudio. Con objeto de facilitar el encaje de la inversión en las 

previsiones presupuestarias, se consideró conveniente estudiar la posibilidad de ejecutar la obra en 

dos fases, realizando inicialmente las plataformas reservadas para el transporte público, que es la 

socialmente prioritaria, dejando para una fase posterior la realización de las vías colectoras y 

remodelación de enlaces. 

El documento tenía por objeto analizar la viabilidad técnica de la ejecución en primera fase de las 

plataformas reservadas al transporte público, determinado la compatibilidad con la solución completa 

y la eventual necesidad de obras provisionales que deberían ser demolidas para la construcción de la 

segunda fase. Asimismo se debería obtener el coste de la primera fase y los presupuestos adicionales 

derivados de las obras provisionales citadas. 

Se consideraron tres escenarios de esta primera fase: 

V En el Escenario 1 se contempla la realización de las plataformas de autobuses sin necesidad de 

ninguna obra adicional respecto a lo previsto en el proyecto, es decir, realizando todas las 

obras previstas en el proyecto para reponer la funcionalidad actual de la carretera en los 

tramos en que resulta afectada por las nuevas calzadas de autobuses. 

V En el Escenario 2 se estudia la posibilidad de reducir al máximo las obras ajenas a las calzadas 

de autobuses, aunque para ello sea necesario modificar las soluciones previstas en el proyecto 

de forma que sirvan en las dos fases (sólo carriles bus y solución completa) o realizar obras 

provisionales a demoler cuando se realice la solución completa. 

V En el Escenario 3 se modifica el Escenario 2 de forma que no sea necesario reducir la anchura 

de los carriles en el tronco de la A-1 para la ejecución de la primera fase. Esto obliga a una 

modificación del proyecto de la solución completa entre la entrada a La Moraleja y el enlace 

El Soto Norte. 

Asimismo se evaluó la ejecución parcial de cada uno de estos escenarios, desde el origen hasta los 

embarques que conectan con el Acceso Sur de Alcobendas. 

18.1.1.2.3. Anteproyecto de adecuación, reforma y conservación del Corredor Norte, Tramo: p.k. 12,0 

a p.k. 101,0 de la Autovía A-1. Clave AO-E-187 

El anteproyecto fue redactado en marzo de 2006 y aprobado provisionalmente el 26 de abril del mismo 

año. El citado anteproyecto contenía el desarrollo de actuaciones en tres áreas: 

- Obras de primer establecimiento y reforma para la adecuación y modernización de la autovía 

a las características técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de los 

servicios. 

- Obras de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con los elementos que 

han de reunir la infraestructura para mantenerse apta a fin de que los servicios y actividades 

a los que aquella sirve puedan ser desarrollados adecuadamente de acuerdo con las exigencias 

económicas y las demandas durante toda la vigencia del contrato. 

- Conservación de la infraestructura desde el momento en que el contrato de concesión 

comenzara a surtir efecto para los tramos de carretera existentes actualmente en servicio y 

desde el momento de su puesta en servicio para los tramos de carretera resultado de obras 

de primer establecimiento. 

El criterio de mejora de la seguridad vial fue el prioritario a la hora de plantear y proponer las 

necesidades de actuación en el corredor objeto del estudio. Las características básicas de diseño 

fueron: 

- Velocidad de diseño: 120 km/h 

- Radio mínimo: 700 m 

- Pendiente máxima: 5% 

- Peraltes variables, entre el 8% para el radio mínimo y el 2% en bombeos. 

- Distancia de parada para velocidad de proyecto 120 km/h 

- Nivel de servicio C 

- Tratamiento de taludes 

- Integración ambiental y paisajística 

- Medianas con barreras de seguridad rígidas o flexibles de acuerdo con las 
"Recomendaciones sobre Sistemas de Contención de Vehículos" 

- Vías de servicio 

- Actuaciones en TCAs y en general para mejoras de las condiciones de seguridad vial.  

- Equipamiento en los túneles 

En cualquier caso el objetivo primordial fue el de conseguir una uniformidad del trazado a lo largo de 

tramos homogéneos y el plantear unas actuaciones en función del criterio de coste marginal de la 

mejora de características del tramo. 

Para la redacción del estudio se estimó un periodo de un (1) meses y un presupuesto de ciento 

veintiséƛǎ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŎƛŜƴ Ƴƛƭ ŜǳǊƻǎ όмнсΦмллΦллл ϵύΦ 

18.1.1.2.4. Proyecto de construcción Ampliación a tercer carril por calzada y vías de servicio. PP.KK 

28,100 al 34,000. Tramo: Enlace RACE-Enlace San Agustín de Guadalix. Madrid. Clave: 14-

M-12560 

Con fecha 28 de marzo de 2006, el Subdirector General de Planificación, por Delegación de 

atribuciones del Director General de Carreteras resuelve la autorización de la Orden de Estudio del 

άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΦ !ǳǘƻǾƝŀ !-1. Ampliación con tercer carril por calzada y vías de servicio. 

Tramo: Enlace del RACE - Enlace Sur de San Agustín de Guadalix de clave 14-M-мнрслέΦ 
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El objeto del contrato era recopilar y analizar los datos necesarios para definir, con el grado de detalle 

exigible a un proyecto de construcción, las siguientes actuaciones: 

- Construcción de un tercer carril entre el P.K. 28,300 y el P.K. 33,200 en ambas márgenes. 

- Construcción de un cuarto carril de trenzado entre el P.K. 29,000 y el P.K. 30,000. 

- Refuerzo del firme en las calzadas existentes entre el P.K. 28,300 y el 34,000. 

- Construcción de vía de servicio en la margen derecha entre el P.K. 28,400 y el P.K. 30,400 y del 

P.K. 30,800 al P.K. 34,000. 

- Acondicionamiento de la vía de servicio bidireccional existente entre el P.K. 31,200 y el P.K. 

33,000. 

- Construcción de una nueva estructura en el P.K. 28,400. 

- Construcción de una pasarela peatonal y acondicionamiento de las paradas de autobuses. 

Con fecha 4 de diciembre de 2009 se aprueba definitivamente el Proyecto de Construcción con un 

presupuesto base de licitación de соΦуноΦрсфΣмр ϵ ǉǳŜ ƴƻ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ млΦнммΦттмΣлс ϵ 

correspondiente al I.V.A. (16%). 

Considerando que las actuaciones definidas en el proyecto podrían simplificarse y mejorarse, estando 

más acorde con la Orden FOM/3317/2010, por la que se aprueba la instrucción sobre las medidas 

específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras 

ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento. Con fecha de 27 de mayo de 2014, 

la Subdirección General de Estudios y Proyectos del Ministerio de Fomento emite informe sobre la 

revocación de las resoluciones de aprobación del citado proyecto de clave 14-M-12560. Finalmente, 

con fecha 15 Julio de 2014, se obtiene Resolución de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda por la que se revocan las Resoluciones de aprobación del proyecto de clave 14-

M-12560. 

18.1.1.2.5. Estudio sobre la propuesta de modificación del Proyecto de Construcción. Autovía A-1. 

Ampliación con tercer carril por calzada y vías de servicio. Tramo: Enlace del RACE - Enlace 

sur de San Agustín de Guadalix de Clave 14-M-12560 

A petición de la Subdirección de Proyectos de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 

Fomento se redactó un estudio cuyo objeto era analizar posibles soluciones que optimizasen las obras 

en base a la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre 

medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de obras públicas del Ministerio de 

Fomento. 

Dada la proximidad de los enlaces, con distancias entre entrada y salida consecutivas que en ocasiones 

obligan a carriles de trenzado, y que los dos primeros sirven exclusivamente a urbanizaciones 

residenciales y a un polígono industrial, se estudió una solución donde se daba carácter de vías 

colectoras a las calzadas laterales. 

Ello permite que estas calzadas se diseñen paralelas a las del tronco por lo que se reduce de forma 

significativa la expropiación necesaria así como las afecciones a los servicios existentes. 

De este modo, los movimientos del tronco hacia los enlaces se realizan a través de las vías colectoras 

con lo que no se requieren obras de paso entre los ramales y las calzadas laterales. 

Esta solución tiene la ventaja que cualquier retención en las salidas a los enlaces, aunque sea de modo 

accidental, no afectan al tronco de la calzada. En dirección Madrid-Burgos se proyecta una salida del 

tronco hacia la calzada lateral en el P.K. 25+200 y una incorporación al tronco en el P.K. 32+200. 

En sentido Burgos-Madrid, la salida del tronco se realiza en el P.K. 32+300 y la incorporación al tronco 

en el P.K. 25+400. Con esta solución se eliminan 7 estructuras y 13 muros de contención, aunque se 

contempla la demolición y nueva construcción de la obra de paso en el enlace del RACE, así como las 

3 pasarelas de peatones. 

Se realizó una valoración de esta solución aunque algunas partidas podrían tener cierta variación 

durante el proyecto de construcción, por lo que se estimó que el Presupuesto Base de Licitación 

ŀǎŎŜƴŘŜǊƝŀ ŀ птΦлуоΦлсфΣнсϵ ǉǳŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ L±! ǾƛƎŜƴǘŜ όму҈ύ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 

ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇƻǊ /ƻƴǘǊŀǘŀ ŘŜ ррΦрруΦлнмΣто ϵ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴ ŘŜŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ нсΣно҈ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

original. 

18.1.1.2.6. Actuaciones a corto y medio plazo para la mejora de la accesibilidad de transporte público. 

Clave: 19-M-14420 

El 14 de noviembre de 2015 se publicó el anuncio de licitación en el BOE, para la redacción del proyecto 

ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ά!ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ŎƻǊǘƻ ȅ ƳŜŘƛƻ ǇƭŀȊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ del transporte 

público en la Autovía del Norte A-мΦ ¢ǊŀƳƻΥ ǇΦƪΦ мнҌтлл ŀƭ ǇΦƪΦ мрҌнллΦ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ aŀŘǊƛŘέΦ 

Las características básicas del proyecto eran las siguientes: 

- Longitud aproximada calzadas (2) troncales: 2,5 km 

- Velocidad de proyecto: 100 km/h 

- Tramo:Nudo Norte ς Accesos Alcobendas. 

- Estructuras: 

o Pasos inferiores: 1ud 

o Pasos superiores: 1 pantalla acústica en semicubrición 

o Pasarelas: 1ud 

- Características geométricas: 

o Carriles de uso general: 2 x 3,25 m 

o Arcén izquierdo: 0,5 m 

o Arcén derecho: 0,5 m 

o Carril bus: 3,5 m 

o Carril de servicio: 3 m 
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Para la redacción del proyecto se estimó un periodo de doce (12) meses y un importe neto de licitación 

de quinientos ochenta y ocho mil, novecientos noventa y cuatro con setenta y cuatro euros 

όрууΦффпΣтп 9¦w ϵύΦ 

Con fecha de 1 de abril de 2016, se publica en el BOE la resolución de desistimiento de la licitación del 

contrato. 

18.1.1.2.7. 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1. Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto 

(M-12) y Autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΦ /ƭŀǾŜΥ EI1-M-75 

El objetivo del Estudio Informativo era recopilar y analizar los datos necesarios para definir una autovía 

de nuevo trazado entre el enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 y la Variante de El 

Molar (A-1). 

Las características principales del proyecto fueron las siguientes 

- Velocidad de proyecto: se realizará un estudio técnico y económico que sirva para determinar 

la velocidad de proyecto más adecuada. Este estudio de velocidades tendrá en cuenta las 

características de los tramos contiguos al proyectado, en cuanto a la aplicación de criterios 

vigentes sobre homogeneidad de itinerarios. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios de 

eficiencia establecidos en la Orden FOM/3317 /201 O, de 17 de diciembre.  

- Calzadas: 2 x 7,00 metros (dos carriles de 3,50 metros por calzada).  

- Arcenes exteriores: 2,50 metros. - Arcenes interiores; 1,00- 1,50 metros. - Bermas interiores: 

1,00 metro.  

- Bermas exteriores: 1 ,50 metros.  

- Mediana: a determinar por el estudio, de acuerdo con los criterios generales aplicados por la 

Dirección General de Carreteras y de acuerdo con la normativa aplicable (Norma 3.1-IC) 

vigente en el momento de redacción del estudio. Asimismo, se analizará la posibilidad de 

ampliación futura a tercer carril por calzada, con posible uso del ancho de mediana. 

Para la redacción del estudio se estimó un periodo de dieciocho (18) meses y un presupuesto base de 

ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŎƛŜƴǘƻ ƻŎƘŜƴǘŀ ȅ ǳƴ ƳƛƭƭƻƴŜǎΣ ƻŎƘƻŎƛŜƴǘƻǎ ŘƛŜŎƛƻŎƘƻ Ƴƛƭ ŜǳǊƻǎ όмумΦумуΦллл ϵύΦ 

A la vista del avance de los trabajos de redacción realizados en la Fase A, así como del contenido del 

Documento de Alcance emitido por la Subdirección General de Evaluación Ambiental (MAGRAMA) en 

septiembre de 2016, la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid remitió a la Subdirección 

General de Estudios y Proyectos, con fecha de entrada 11 de noviembre de 20 16, una propuesta de 

modificación de la Orden de Estudio vigente para la redacción del estudio. La modificación solicitada 

por la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid tiene por objeto compatibilizar el contenido 

de la Orden de Estudio con el desarrollo de los trabajos de redacción del estudio informativo, en varios 

aspectos significativos: delimitación del área de estudio, adaptación al contenido del PITVI, 

establecimiento de la velocidad de proyecto y actualización del presupuesto de las obras. 

En base a esto, se resolvió modificar la Orden de Estudio EI1-M-75 en los siguientes aspectos:  

- Área de estudio: El estudio informativo EI1-M-75 analizará y comparará entre sí todas las 

alternativas viables, tanto para su explotación en régimen de peaje (PITVI 2012 - 2024) como 

libres de peaje (artículo 15 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras), en un 

corredor de unos 10 km de ancho, en torno a ambas márgenes de la actual A-1, que podrían 

arrancar en el extremo norte de la M-12 y conectar con la M-50, y que se prolongarán hasta 

entroncar con la Variante de El Molar, incluyendo el análisis de sus conexiones con la M-40.  

- Velocidad de proyecto: se establece en 120 km/h.  

- Presupuesto aproximado: el presupuesto base de licitación, IVA del 21% incluido, podría 

ŀǎŎŜƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ нплΦлллΦлллΣлл ϵΦ 

Mediante la resolución del 23 de abril de 2019, se aprueba el Expediente de Información Pública y 

definitivamente el Estudio Informativo pero únicamente en el tramo de alternativa seleccionada (Este 

1-2) comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0 de la autovía A-1, y se excluye el tramo de autovía de 

nuevo trazado (9,5 km) comprendido entre el enlace de la Autopista Eje Aeropuerto M-12 y Autopista 

R-2 y el punto kilométrico 26,0 en previsión de nuevos estudios para descartar que existan alternativas 

más económicas y eficientes como las que se basen en la utilización de las Infraestructuras existentes.  

Además, habrán de ser tenidas en cuenta las prescripciones recogidas en la citada resolución de 

aprobación, relativas al tramo comprendido entre los pp.kk. 26,0 y 42,0, que se detallan a 

continuación: 

o estudiar la mejor ubicación de las pasarelas peatonales, de manera que permitan una 

Interconexión segura entre ambas márgenes de la A-1. 

o En función de las previsiones del estudio de tráfico, se estudiará el diseño de los 

enlaces y la ubicación de los ramales de transferencia entre tronco de A-1 y vías de 

servicio. 

o Se estudiará y definirá en detalle la conexión de la urbanización Punta Galea, teniendo 

en cuenta las propuestas presentadas durante la Información pública.  

o Se estudiarán en detalle los niveles de contaminación acústica generados por los 

nuevos viales y las medidas mitigadoras a contemplar. 

o Se estudiará los límites ocupados por vías pecuarias, en especial en lo que se refiere a 

los límites del abrevadero descansadero El Ardal. 

o Se tendrá en cuenta las posibles conexiones de los futuros desarrollos urbanísticos 

aprobados con las vías de servicio previstas, así como las propuestas planteadas en los 

casos de la Urbanización Club de Campo, Trinity College y Circuito del Jarama. 



 ANEJO Nº 18. INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

 

 
 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 12 

o Se coordinará con la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid la 

disposición viaria Inicialmente prevista en el enlace de la M-100 y la A-1, existente a la 

altura del p.k. 23,0 de esta última.  

[ŀ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ǎƻƳŜǘƛŘƻ Ŝƭ 9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, 

Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-

75 es la misma a la que se somete el presente Anteproyecto.  

Se dispone del documento de alcance del Estudio de Impacto Ambiental elaborado por el MAPAMA 

(actualmente MITECO), con fecha de 29 de septiembre de 2016, para el citado Estudio Informativo de 

referencia. Aunque dicho documento de alcance se encuentra caducado, según lo establecido en el 

artículo 34 de la Ley 21/2013, modificado mediante el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el 

que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica: El 

documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante el plazo de dos años a 

partir del día siguiente al de su notificación al promotor, se considera como base de partida para el 

Anteproyecto, ya que las actuaciones planteadas en éste se enmarcan en el mismo ámbito territorial 

y presentan las mismas características que las del Estudio Informativo. 

Asimismo, se dispone de DIA favorable para la alternativa seleccionada en el Estudio Informativo, 

conforme a la resolución de 6 de octubre de 2018, de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 

Ambiental.  

Por tanto, el presente Anejo de integración ambiental se ha redactado teniendo en cuenta los aspectos 

indicados en el Documento de Alcance, y en las respuestas a las consultas practicadas en el marco del 

9ǎǘǳŘƛƻ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1, Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y 

autopista R-2 ς ±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, que son de aplicación al presente Anteproyecto, 

ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀ ŘŜǘŀƭƭŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ !ǇŞƴŘƛŎŜ сΦ άwŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŀ ƭŀǎ Ŏƻƴǎǳƭǘŀǎ ǇǊŜǾƛŀǎέΦ  

Asimismo, el Anejo de integración ambiental ha tenido en consideración las prescripciones de la DIA 

correspondiente al citado Estudio Informativo, según se refleja en el Apéndice 12. 

18.1.1.2.8. Proyecto de Trazado y Construcción: Autovía del Norte A-1. Ampliación a tercer carril por 

calzada y vías de servicio. PP.KK. 28,100 al 34,000. Tramo: Enlace RACE ς Enlace San 

Agustín de Guadalix. Madrid. Clave: T7/47 ς M ς 14120 

La orden de estudio para la redacción de los proyectos de trazado y construcción T7-M14120 y 47-M-

14120 respectivamente, fue emitida el 9 de abril de 2013. 

Con fecha 31 de marzo de 2017, la Dirección General de Carreteras resuelve la licitación con la 

adjudicación definitiva de los servicios de redacción de los proyectos anteriormente indicados a la 

empresa consultora OFICINA TÉCNICA DE ESTUDIOS Y CONTROL DE OBRAS, S.A. 

El objetivo del proyecto era el desarrollo de una ampliación de la calzada existente en la autovía A-1, 

entre los pp.kk. 28+1000 y 34+000, mediante la construcción de un tercer carril, así como proyectar 

unas vías de servicio que mejorasen la funcionalidad y accesibilidad, minimizando al mismo tiempo la 

ocupación de terrenos y el coste de las obras. 

Se estableció que las características fueran homogéneas a las de la vía existente y los parámetros 

geométricos básicos del tramo fueran: 

Número de carriles en calzadas troncales: 2 por calzada 

Número de carriles en vías de servicio: 2 por calzada 

Ancho medio calzadas A-1: 14-15 m 

Ancho medio calzadas vías de servicio: 10,50 m 

Ancho arcén interior: 1,00 m 

Ancho arcén exterior: 2,50 m 

Ramales de enlace: 1,00 x 4,00 x 2,50 m 

Ampliación de carril en el tronco: 3,50m 

 

Para la redacción de los proyectos se estimó un periodo de doce (12) meses y un presupuesto de 

ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ ŘŜ ŎƛƴŎǳŜƴǘŀ ȅ ǎƛŜǘŜ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎ όртΦлллΦллл ϵύΦ 

18.1.1.2.9. Proyectos de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Comunidad de 

Madrid 

De acuerdo con el informe emitido como resultado de las consultas previas relativas al Estudio 

Informativo al objeto de determinar el alcance del Estudio de Impacto Ambiental, se solicitó a la 

Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, información acerca de las actuaciones que a continuación 

se enumeran, y que habrían de coordinarse con la nueva variante de la autovía A-1: 

- Anteproyecto de Construcción y Explotación de la nueva carretera M- 61 para enlazar la A-6, 

la M-607 y la A-1 ", redactado en marzo de 2008 por la empresa pública MINTRA. Esta 

actuación no afecta al presente anteproyecto 

- "Duplicación de la M-100. Tramo R- 2 a M-111", redactado en septiembre de 2008 por la 

empresa pública MINTRA. Esta actuación no afecta al presente anteproyecto. 

- Estudio Informativo del "Nuevo enlace entre las carreteras M-100,106 y M-111", actualmente 

en fase de redacción por esta Dirección General. 

- Proyecto de Construcción de la infraestructura de una Plataforma reservada para Transporte 

Público de San Sebastián de los Reyes a Algete, redactado en marzo 2009 por la empresa 

pública MINTRA. 

- Proyecto de Construcción: "Nueva Carretera M-104 desde la A-1 a la M-103", redactado en 

septiembre 2010 por la empresa pública MINTRA. 

18.1.1.2.10. Otros 

A continuación se hace referencia a actuaciones planificadas en su mayoría, o llevadas a cabo próximas 

al tramo, que han sido tenidas en cuenta en la redacción del anteproyecto: 



 ANEJO Nº 18. INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

 

 
 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 13 

- Mejora local. Remodelación de accesos al Polígono Industrial Sur de San Agustín de Guadalix. 

A-1 Autovía del Norte. P.k. 31,0 al 34,0. Tramo: San Agustín de Guadalix, de clave (39-M-1040). 

- Mejora local. Mejora del enlace Sur de San Agustín de Guadalix. CN I P.K. 34, de clave (39-M-

1030). 

- Proyecto revisado de Construcción. Vía de servicio en la margen izquierda de la Autovía A-1, del 

Norte. Acceso al nuevo Campus de Formación de Iberdrola. Clave: 19-M-14400, que a 

continuación se incluye:  

 

 

Otros proyectos próximos: 

- Proyecto de Construcción: "Nueva Carretera M-104 desde la A-1 a la M-103", redactado en 

septiembre 2010 por la empresa pública MINTRA. Esta actuación definitivamente no afecta al 

presente proyecto. 

 

 

18.1.2. TRAMITACIÓN AMBIENTAL  

Como base de partida para el análisis del marco legal en el que se encuentran las actuaciones, se 

considera el hecho de que al presente Anteproyecto le es de aplicación la legislación estatal en materia 

de Evaluación Ambiental, Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como sus modificaciones, recogidas en 

la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 

derechos de emisión de gases de efecto invernadero; y en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 

por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación de impacto ambiental es concebida como legislación 

básica y regula dos procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos, el ordinario y el 

simplificado, justificados bajo el principio de la proporcionalidad, con el fin de someter a 

procedimiento ordinario únicamente aquellos proyectos (recogidos en el Anexo I de la Ley) que, por 

sus características y según unos umbrales aplicados a criterios técnicos y de magnitud de proyectos, 

van a tener repercusiones significativas sobre el medio ambiente. En el Anexo II se relacionan aquellos 

proyectos sobre los que, atendiendo a un valor menor de los umbrales establecidos, el órgano 

ambiental competente ha de tomar una decisión motivada relativa a la necesidad o no de someterlos 

a la citada evaluación de impacto ambiental ordinaria, teniendo en cuenta los criterios establecidos en 

el Anexo III. Estos proyectos deben someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada, 

procedimiento que se resuelve mediante el Informe de Impacto Ambiental que emite el órgano 

ambiental. 

A continuación se analiza la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental, con 

Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ǉǳŞ ǘƛǇƻ ŘŜ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǊŜǉǳƛŜǊŜ Ŝƭ ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ !ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ 

Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-мέ. 

En el artículo 7. de la Ley se determina el ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental, 

estableciendo: 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen 

los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los 

proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida cado por caso el órgano ambiental, en el 

informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo 

II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I. 

d)  Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

 



 ANEJO Nº 18. INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

 

 
 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 14 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 

directa o indirectamente, a espacios protegidos de Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de 

las modificaciones descritas en el art. 7.1. c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que 

pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 

modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga: 

1º. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera 

2º. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral 

3º. Incremento significativo de la generación de residuos 

4º. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales 

5º. Una afección a Espacios Protegidos de Red Natura 2000 

6º. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la 

acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 

métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años 

Analizando los distintos supuestos recogidos en el artículo 7 de la Ley 21/2013, cabe indicar que el 

!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά!ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ wŜŦƻǊƳŀ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻǊǊŜŘƻǊ bƻǊǘŜΦ ¢ǊŀƳƻΥ tΦYΦ мнΣл ŀƭ tΦYΦ 

47,0 de la Autovía A-мέΣ ŎƭŀǾŜΥ 9Lм-M-75, se enmarca en el apartado 7.1.c) de la Ley, ya que supone una 

modificación de las características de un proyecto del anexo I ya ejecutado, que cumple, por sí sola, 

los umbrales establecidos en el anexo I. En este sentido, en el Anexo I. Grupo 6. Proyectos de 

infraestructuras, se incluyen los siguientes supuestos relacionados con carreteras: 

a) Carreteras: 

1.º Construcción de autopistas y autovías. 

2.º Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o ensanche 

de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro carriles o más, 

cuando tal nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o ensanchado alcance o supere los 

10 km en una longitud continua. 

El presente Anteproyecto supone, entre otras, las siguientes actuaciones: 

¶ Ampliación de 2 carriles por sentido a 3 carriles por sentido en el tronco de la autovía desde el 

enlace de El Race (pk 28) hasta el final del tramo (pk 42 en sentido Madrid, y pk 43 en sentido 

Burgos). 

¶ Ampliación de la calzada de la A-1 en sentido Madrid, de 3 a 4 carriles, entre el inicio de la 

actuación (pk 12), y hasta pasar el enlace de San Sebastián de los Reyes (pk 20).  

¶ Implementación de vías complementarias en ambas márgenes de la carretera (1 ó 2 carriles 

por sentido), desde el inicio de la actuación (pk 12), hasta el Enlace Variante de El Molar Sur 

(pk 40+830). Aunque en la actualidad ya hay zonas en el tramo objeto de estudio que cuentan 

con ellas, como al inicio en ambas márgenes, o entre los ppkk 24,0 y 29+290 (Enlace del RACE), 

ha sido necesario revisarlas, rectificarlas o aumentarlas de capacidad para adaptarlas a las 

nuevas características y requerimientos. 

Estas actuaciones suponen, como mínimo, un ensanche de la carretera existente de 2 carriles por 

sentido a 5 carriles por sentido (1 del tronco y 2 de las vías complementarias) en una longitud superior 

a 10 km, por lo que debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

Por ello, se redacta el Estudio de Impacto Ambiental que, acompañado por el Anteproyecto en el que 

se enmarca, servirá para evacuar el trámite de información pública y de consultas (artículos 36 y 37 de 

la Ley). Posteriormente, junto con el expediente de alegaciones que resulte de dicho trámite, el EsIA 

formará parte del expediente de evaluación de impacto ambiental con el que se iniciará el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto. 

18.1.3. OBJETO DEL ANEJO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

El Anejo de Integración Ambiental (AIA en adelante) tiene como objetivo, por un lado, identificar y 

concretar las repercusiones ambientales que el Anteproyecto tiene sobre el territorio; y por otro lado, 

definir y desarrollar detalladamente las medidas preventivas, protectoras y correctoras encaminadas 

a evitar, paliar o enmendar los posibles daños causados sobre los elementos del medio ambiente. 

Con el fin de caracterizar el medio, se han llevado a cabo varios estudios específicos, en el marco del 

Estudio de impacto ambiental que se ha redactado para tramitar ambientalmente el Anteproyecto. 

Estos estudios aportan información imprescindible sobre los distintos factores ambientales, por lo que 

se recogen íntegramente como apéndices al AIA. 
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18.2. 59{/wLt/Ljb 59[ !b¢9twh¸9/¢h 

18.2.1. LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

La actuación objeto de este Anteproyecto se enmarca íntegramente en la Comunidad Autónoma de 

Madrid, teniendo su inicio en el municipio de Madrid y su final en el término municipal de El Molar. 

18.2.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTUACIÓN 

La solución para la adecuación y reforma de la A-1, definida en el anteproyecto consiste en líneas 

generales en la construcción entre los pp.kk. 12,0 y 42,0, de una sección homogénea compuesta por 

calzadas de tres carriles por sentido en el tronco y vías de servicio laterales unidireccionales de dos 

carriles por sentido. Adicionalmente la ampliación a tercer carril en el tronco en la calzada sentido 

Burgos se llevaría hasta el p.k. 43,0 que ya cuenta con éste en la actualidad.  

Las actuaciones previstas a llevar a cabo en buscan aumentar su capacidad, de modo que se consigan 

reducir los problemas de congestión y pérdida de tiempo en el tránsito por la misma. En líneas 

generales las actuaciones diseñadas se resumen en: 

- Dotar al tronco de la A-1 de una sección homogénea de tres carriles por sentido. La actual A-1 

ya cuenta con esos tres carriles por sentido hasta aproximadamente el p.k. 28+900, luego 

habría que ampliar la sección de la calzada actual en un carril desde ahí hasta el final del tramo. 

Excepcionalmente, entre el inicio de la actuación y aproximadamente el p.k. 20,0 se plantea 

en la calzada izquierda implementar un cuarto carril por el interior, por lo agudizados que son 

en ese tramo los problemas de funcionamiento de la A-1 en su entrada a Madrid. 

- Implementar vías complementarias laterales, unidireccionales y de mínimo dos carriles por 

sentido en ambas márgenes, donde la A-1 no cuenta con ellas, pasantes en los enlaces y dando 

la accesibilidad a éstos en lugar de desde el tronco, desde las que además se dé acceso a las 

parcelas limítrofes y propiedades colindantes, lo que a su vez permite hacer una reordenación 

de los accesos al tronco de la A-1 en su totalidad. 

- Rectificar el trazado entre aproximadamente los pp.kk. 37+100, tras el Enlace de San Agustín 

de Guadalix Norte, y 39+340 para adecuar el existente a normativa vigente, que permita 

asegurar en éste una velocidad mínima de 100 km/h en condiciones de comodidad y 

seguridad, pues cuenta en la actualidad con radios muy reducidos. 

- Rectificaciones puntuales de trazado en planta, alzado y sección tipo para adecuar el trazado 

existente a normativa vigente.  

- Remodelación de enlaces atendiendo a su funcionamiento, o adecuación a la sección del 

tronco y sus conexiones con las vías complementarias. 

 

18.3. 59{/wLt/Ljb 59[ a95LhΦ Lb±9b¢!wLh !a.L9b¢![ 

En el presente Anteproyecto, se han analizado todos los factores ambientales presentes en la zona de 

actuación, con el fin de determinar los impactos generados y poder definir las medidas adecuadas para 

evitarlos, reducirlos o corregirlos.  

Para ello, y en el marco del Estudio de impacto ambiental llevado a cabo para tramitar ambientalmente 

el Anteproyecto, se han realizado varios estudios específicos, que se han incluido como apéndices al 

citado EsIA. Dado que recogen información imprescindible para la correcta definición de las medidas 

preventivas, protectoras y correctoras, se adjuntan estos apéndices al presente AIA. 

18.3.1. CLIMA  

El estudio climatológico de la zona de actuación incluido en este apartado tiene por finalidad el 

conocimiento de las condiciones climáticas del entorno afectado por las obras. 

Para realizar el estudio climático de la zona se han empleado los siguientes datos: 

- Publicaciones: 

- άDǳƝŀ wŜǎǳƳƛŘŀ ŘŜƭ /ƭƛƳŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ мфум-нлмлέΦ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ 

Meteorología (AEMET). 

- ά±ŀƭƻǊŜǎ ŎƭƛƳŀǘƻƭƽƎƛŎƻǎ ƴƻǊƳŀƭŜǎ ȅ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ όмфум-нлмлύέΦ 

Publicación de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 

- Organismos: 

- Agencia Estatal de Meteorología (AEMET): Datos de las estaciones termopluviométricas 

próximas al área de estudio facilitados por dicho organismo. 

- Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

- Confederación hidrográfica del Tajo. 

- Visor cartografía ambiental Comunidad de Madrid. Atlas: El medio ambiente en la 

Comunidad de Madrid. 

18.3.1.1. Estaciones Meteorológicas 

En primer lugar se han analizado las series de datos de las estaciones termopluviométricas de la zona, 

así como su localización respecto a la zona de estudio. 

Las estaciones meteorológicas de la red de la AEMET seleccionadas para este estudio climático, se 

detallan en la tabla siguiente.  
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Cuenca Código Denominación UTM X UTM Y Altitud 
Prec 
Nº 

años 

Serie/ 
Siguiente 

serie 

Tem  
Nº 

años 

Serie/ 
Siguiente 

serie 

Tajo 3117 
TALAMANCA DEL 

JARAMA 
456449 4510749 654 

66 C 
5 I 

1945 / 1975 

1977 /2002 

31 C 

6 I 

1988 /  2015 
1983 / 1988 

Tajo 3119 FUENTE EL SAZ 456730 4498505 645 
68 C 

3 I 

1960 / 2015 

1945 / 1953 

18 C 

2 I 

1996 / 2015 
- 

Tajo 3129 MADRID/BARAJAS 452902 4479703 609 
64 C 

1 I 

1951 / 2015 

- 

60 C 

7 I 

1961 / 2015 

1951 / 1954 

Tajo 3183E 
SOTO DEL REAL 

(PRADO HERRERO) 
431122 4511095 940 

28 C 

9 I 

1991 / 2002 

1985 / 1991  

34 C 

8 I 

1995 / 2011 
1981 / 1988 

Tajo 3191E 
COLMENAR 

VIEJO/FAMET 
435367 4505305 1004 

33 C 

4 I 

1987 / 2015 

1982 / 1986 

20 C 

17 I 

1983 / 1991 
1993 / 1998 

Tajo 3193O 
MAJADAHONDA 

(MAFRE) 
427519 4478133 725 

35 C 

7 I 

1981 / 1995 

2003 / 2012 

45 C 

13 I 

1984 / 2000 
1970 / 1981 

C =  años con serie de datos completos 

I = años con serie de datos incompletos 

(*) Datos extraídos de la consulta en la página web de la AEMET, para estaciones con datos de precipitación diaria y 

temperatura diaria, a fecha diciembre de 2015. 

Los criterios seguidos para la elección de las estaciones a seleccionar serán los siguientes: 

- Longitud y calidad de series históricas. 

- Redundancia de datos entre estaciones cercanas 

Dada la amplitud de las series de datos seleccionadas, se han tomado los datos térmicos y 

pluviométricos registrados en dichas estaciones a partir del año 1985, lo que supone una serie de 30 

años. A continuación se incluye la ubicación de las estaciones seleccionadas. 
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18.3.1.2. Aspectos generales 

La situación geográfica de la Comunidad de Madrid, en el centro peninsular, con territorios tan 

diferentes como las elevaciones del Sistema Central, la depresión del Tajo y la zona de transición entre 

ambas, condiciona y da lugar a la variedad climática. 

A grandes rasgos, el clima de la Comunidad de Madrid depende de la latitud geográfica en la que se 

encuentra (entre los 40o y 41o de la latitud Norte) y de su posición central en la península, a mitad de 

camino entre el Océano Atlántico y el mar Mediterráneo. La dinámica actual del medio natural 

depende, de forma importante, del clima y de sus variaciones, ya que el clima influye directamente en 

el carácter y funcionamiento de la red hidrográfica, en la alteración de las rocas, en el tipo de cobertura 

vegetal y en el modelado de la superficie. La Comunidad de Madrid, como la mayor parte de la 

Península, pertenece al dominio de los climas mediterráneos, cuyos rasgos más destacados son la 

estacionalidad de las temperaturas, la sequía estival y la irregularidad de las precipitaciones. A nivel 

local, los parámetros climáticos tienen grandes contrastes: precipitación anual media entre 400 y casi 

2.000 mm, temperaturas medias entre 7,0ºC y 15,0ºC y absolutas entre -8,0ºC y 44,0ºC. 

El relieve, por su variedad y contrastes, es un factor ambiental de importancia. En la Comunidad de 

Madrid se encuentran dos grandes unidades de relieve: La Sierra (Guadarrama, Somosierra y 

estribaciones de Gredos) y la depresión o llanuras del Tajo (Campiñas, páramos y vegas) a las que 

podemos añadir una tercera, la Rampa o zona de transición entre ambas. La altitud máxima 

corresponde al Pico de Peñalara, con 2.429 m y la mínima, con 430 m, al cauce del río Alberche en Villa 

del Prado. 

18.3.1.3. Termometría 

Dentro del complejo conjunto de los fenómenos, procesos y caracteres que definen el clima, la 

temperatura del aire es, con la humedad, el carácter climatológico más importante. Por su influencia 

entra a formar parte de todas las clasificaciones climáticas, desde el macroclima hasta el microclima. 

La temperatura varía según la procedencia y evolución de la masa de aire predominante, la latitud, la 

altitud y la época del año.  

18.3.1.3.1. Temperatura media de las mínimas  

[ŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƳŜŘƛŀ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ƳƝƴƛƳŀǎ ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ½ƻƴŀ 9ǎǘŜ Ŝǎ ŘŜ уΣлх/Τ ǘƻƳŀƴŘƻ ƭŀ ƳŜŘƛŀ 

ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ȊƻƴŀΦ 9ƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ оммт ά¢ŀƭŀƳŀƴŎŀ ŘŜƭ WŀǊŀƳŀέ ώтΣоȏ/ϐ ƭŀǎ 

temperaturas son inferiores a las temperaturas medias de las mínimas registradas en las estaciones 

3119 "Fuente el Saz" [8,7ºC] y 3129 "Madrid/Barajas" [8,1 ºC].  

Los valores mínimos se registran en el mes de enero en las tres estaciones situadas en la Zona Este, 

siendo el valor medio de la temperatura media de las mínimas en este mes de 0,6ºC. A partir del mes 

de enero la temperatura media de las mínimas aumenta, hasta alcanzar los valores más altos en el mes 

de agosto, donde la temperatura media de las mínimas se sitúa en 16,8ºC. 

En la siguiente tabla se incluyen los valores medios de la temperatura mínima mensual y anual: 

 

Temperatura media de las mínimas mensuales y anual 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 8,4 3,8 1,1 0,2 0,6 2,9 5,0 8,8 13,1 16,1 15,9 12,3 7,3 

Estación 3119 9,5 4,5 1,4 1,0 1,5 4,3 6,7 10,6 15,4 17,9 17,6 13,8 8,7 

Estación 3129 9,0 4,1 1,2 0,5 1,2 3,7 6,0 9,7 14,1 17,0 16,9 13,2 8,1 

MEDIA ZONA ESTE 9,0 4,1 1,2 0,6 1,1 3,6 5,9 9,7 14,2 17,0 16,8 13,1 8,0 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales en las estaciones consideradas 8,0 

όϝύ ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En el siguiente gráfico se representan los valores indicados en la anterior tabla. Los valores de la 

estación 3129 "Madrid/Barajas" son los más próximos a la temperatura media de las mínimas de la 

Zona Este. Los datos de la estación 3119 "Fuente el Saz" son ligeramente superiores, y los datos de la 

estación 3117 "Talamanca del Jarama" ligeramente inferiores. 

 
Temperatura media de las mínimas mensuales 

 

A continuación se exponen los datos de las estaciones situadas en la Zona Oeste. La temperatura media 

anual de las estaciones situadas en la Zona Oeste es de 7,7ºC. 

En la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" [6,1ºC] las temperaturas son inferiores a las 

temperaturas medias de las mínimas registradas en las estaciones 3191E "Colmenar Viejo/Famet" 

[8,7ºC] y 3193O "Majadahonda (Mafre)" [8,2ºC].  

En la siguiente tabla se incluyen los valores medios de la temperatura mínima mensual y anual: 
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Temperatura media de las mínimas mensuales y anual 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 6,5 2,5 0,2 -0,4 0,1 2,7 3,9 7,6 12,3 13,6 13,6 11,1 6,1 

Estación 3191E 9,5 5,0 2,5 1,8 2,4 4,8 6,0 9,7 14,4 17,5 17,5 13,6 8,7 

Estación 3193O 9,1 4,1 1,6 1,2 1,8 4,4 6,2 9,8 14,1 16,8 16,3 13,2 8,2 

MEDIA ZONA OESTE 8,4 3,9 1,4 0,9 1,5 4,0 5,4 9,0 13,6 16,0 15,8 12,6 7,7 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales en las estaciones consideradas 7,7 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En el siguiente gráfico se representan los valores indicados en la anterior tabla.  

 

Temperatura media de las mínimas mensuales 

 

Como se indicaba, el valor mínimo se sitúa en enero aumentando hasta el mes de agosto, a partir de 

este mes, la temperatura media de las mínimas vuelve a descender. 

Se observa que en la estación 3129 "Madrid/Barajas" es la estación cuyos valores son los más próximos 

a la temperatura media de las mínimas de la Zona Este, aunque de forma generalizada son superiores 

a estos. Los datos de la estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" son ligeramente superiores, y los datos 

de la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" inferiores. 

La duración del periodo frío se establece en base al criterio de L. Emberger, que considera como tal el 

periodo compuesto por el conjunto de meses de riesgo de heladas o meses fríos; entendiendo por mes 

ŦǊƝƻΣ ŀǉǳŜƭ Ŝƴ ǉǳŜ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƳŜŘƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳƝƴƛƳŀǎ Ŝǎ ƳŜƴƻǊ ŘŜ т х/Φ !ǎƝΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ 

estudio, de acuerdo con los datos de las estaciones meteorológicas estudiadas, tanto en la Zona Este 

como en la Zona Oeste el periodo frío comienza en noviembre y finaliza en el mes de abril.  

Este criterio ha sido contrastado ya en otros estudios provinciales, pudiéndose llegar a la conclusión 

de que anteriormente a la fecha de la primera helada (otoño) o posteriormente a la de la última helada 

(primavera), fijadas por este criterio, el riesgo de que se den temperaturas inferiores a cero grados 

ŎŜƴǘƝƎǊŀŘƻǎ όлх/ύ Ŝǎ ƳŜƴƻǊ ŘŜƭ нл҈Φ 

18.3.1.3.2. Temperatura media de las máximas 

En la Zona Este la temperatura media de las máximas, tomando como valor promedio de las 

ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ ƳŜŘƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳłȄƛƳŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎΣ Ŝǎ ŘŜ пнΣн х/Φ  

Los valores máximos de esta variable, suceden en el mes de julio en las tres estaciones consideradas. 

Cabe destacar que durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre, las temperaturas medias de 

las máximas registradas son muy próximas o superiores a 40ºC.  

Temperatura media de las máximas 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 33,0 25,0 22,5 19,4 23,0 27,5 32,3 36,5 40,2 42,0 41,7 39,6 42,0 

Estación 3119 31,0 24,0 17,0 19,0 22,5 26,0 29,5 36,0 39,5 40,0 38,5 37,0 40,0 

Estación 3129 31,7 24,7 19,4 20,9 22,6 27,1 31,1 36,5 40,0 42,2 41,2 40,2 42,2 

MEDIA ZONA ESTE 31,9 24,6 19,6 19,8 22,7 26,9 31,0 36,3 39,9 41,4 40,5 38,9 41,4 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales en las estaciones consideradas 42,2 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

Como se observa en la siguiente figura, las temperaturas medias de las máximas mensuales, en las tres 

estaciones consideradas son muy próximas entre sí. 
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Temperatura máxima media 

 

En la siguiente tabla se recogen las temperaturas medias de las máximas de las estaciones 

seleccionadas para caracterizar climáticamente la Zona Oeste de la zona de estudio. 

Los valores máximos de esta variable se registran en los meses de junio, julio y agosto. En los meses 

de junio, julio y agosto las tres estaciones seleccionadas registran valores superiores a 35ºC, en la 

estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" también en el mes de mayo se registraron temperaturas 

superiores a 35ºC. 

Temperatura media de las máximas 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 32,0 27,0 19,0 16,0 21,0 24,0 27,0 31,0 36,0 39,0 38,0 35,0 39,0 

Estación 3191E 29,0 21,6 19,0 17,3 20,3 24,5 25,8 32,2 36,0 37,9 37,7 34,6 37,9 

Estación 3193O 30,0 26,0 18,0 17,0 19,0 26,0 30,0 39,0 43,0 38,0 39,0 37,0 43,0 

MEDIA ZONA OESTE 30,3 24,9 18,7 16,8 20,1 24,8 27,6 34,1 38,3 38,3 38,2 35,5 40,0 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales en las estaciones consideradas 40,0 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En la siguiente figura, se representan los registros de las temperaturas medias de las máximas 

registrados en las tres estaciones seleccionadas. En los meses de diciembre, enero y febrero, las 

temperaturas medias de las máximas, son muy próximas entre sí. 

 

Temperatura máxima media 

 

18.3.1.3.3. Temperatura mínima absoluta 

En las estaciones seleccionadas para caracterizar climáticamente la zona Este, las mínimas absolutas 

se registran en el mes de diciembre (en la estación 3119 "Fuente el Saz" [-8ºC] y en la estación 3129 

"Madrid/Barajas"[-10.5ºC]. En la estación 3117 "Talamanca del Jarama", la temperatura mínima 

absoluta se registró en el mes de febrero [-10ºC]  

Considerando el valor medio de la temperatura mínima absoluta anual, como el promedio de los 

valores arrojados por las tres estaciones consideradas, la temperatura mínima anual en la zona de 

estudio es de -фΣр х/Φ  

Temperatura mínima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 -2,0 -8,0 -9,5 -8,7 -10,0 -9,0 -4,0 0,0 4,0 6,0 6,0 2,0 -10,0 

Estación 3119 1,0 -5,5 -8,0 -7,0 -7,0 -6,0 0,0 2,5 6,0 9,0 10,0 4,0 -8,0 

Estación 3129 -1,0 -7,4 -10,5 -10,2 -9,1 -6,6 -3,2 -0,5 5,7 7,0 8,2 4,0 -10,5 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales -9,5 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En la siguiente figura, se representan gráficamente las temperaturas mínimas absolutas registradas en 

la Zona Este. 
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Temperatura mínima absoluta 

 

En la siguiente tabla se incluyen los registros de temperatura mínima absoluta de las estaciones 

seleccionadas para caracterizar climáticamente la zona Oeste, las mínimas absolutas se registran en el 

mes de diciembre (en la estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" [-9ºC]; en el mes de enero en la 

estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" [-9.8ºC] y en la estación 3117 3183E "Soto del Real (Prado 

Herrero)" la temperatura mínima absoluta se registró en el mes de febrero [-8ºC]. 

Temperatura mínima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 0,0 -6,0 -7,0 -7,0 -8,0 -7,0 -3,0 -2,0 5,0 5,0 6,0 3,0 -8,0 

Estación 3191E 0,0 -6,0 -9,0 -9,8 -7,5 -7,0 -2,0 -0,9 5,1 8,0 6,9 3,6 -9,8 

Estación 3193O -2,0 -4,0 -9,0 -8,5 -6,0 -7,0 -2,0 0,0 7,0 3,0 9,0 3,0 -9,0 

Media anual de las temperaturas mínimas mensuales -8,9 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

A continuación se representan las temperaturas mínimas absolutas que se registran en las estaciones 

seleccionadas para caracterizar la Zona Oeste. 

 

Temperatura mínima absoluta 

 

18.3.1.3.4. Temperatura máxima absoluta 

[ŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƳłȄƛƳŀ ŀƴǳŀƭ Ŝǎ ŘŜ пмΣп х/ όǘƻƳŀƴŘƻ ŜǎǘŜ ǾŀƭƻǊΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ŀǊƛǘƳŞǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ 

temperaturas máximas absolutas en las tres estaciones consideradas), siendo la temperatura máxima 

absoluta de las estaciones seleccionadas para la caracterización climatológica de la zona Este de 42,2ºC 

registrados en la estación 3129 "Madrid/Barajas". 

Los valores de cada mes, se incluyen en la siguiente tabla: 

Temperatura máxima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 33,0 25,0 22,5 19,4 23,0 27,5 32,3 36,5 40,2 42,0 41,7 39,6 42,0 

Estación 3119 31,0 24,0 17,0 19,0 22,5 26,0 29,5 36,0 39,5 40,0 38,5 37,0 40,0 

Estación 3129 31,7 24,7 19,4 20,9 22,6 27,1 31,1 36,5 40,0 42,2 41,2 40,2 42,2 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales 41,4 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

A continuación se representa gráficamente los valores expuestos: 
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Temperatura máxima absoluta 

 

Las estaciones 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)", 3191E "Colmenar Viejo/Famet" y 3193O 

"Majadahonda (Mafre)" caracterizan la Zona Oeste. La temperatura máxima absoluta se registra en la 

estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" en el mes de junio [43ºC]. 

Temperatura máxima absoluta 

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 32,0 27,0 19,0 16,0 21,0 24,0 27,0 31,0 36,0 39,0 38,0 35,0 39,0 

Estación 3191E 29,0 21,6 19,0 17,3 20,3 24,5 25,8 32,2 36,0 37,9 37,7 34,6 37,9 

Estación 3193O 30,0 26,0 18,0 17,0 19,0 26,0 30,0 39,0 43,0 38,0 39,0 37,0 43,0 

Media anual de las temperaturas máximas mensuales 40,0 

όϝύ¢ŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ Ŝƴ х/  

 

En la siguiente gráfica se representan estos valores. Según se observa, los máximos de esta variable se 

alcanzan en los meses estivales, a partir de agosto las máximas decrecen hasta llegar al mes de enero. 

Los valores mínimos de la temperatura máxima se alcanzan en el mes de enero, en el que se registran 

valores entre 16ºC y 18ªC.  

Temperatura máxima mensual 

 

18.3.1.4. Características Pluviométricas 

18.3.1.4.1. Precipitación media mensual y anual 

Los valores correspondientes a la precipitación media mensual de las estaciones consideradas para 

caracterizar la Zona Este, se resumen en la siguiente tabla. La precipitación media anual, es de 415,4 

mm de lluvia. Los valores de la pluviometría anual en la estación 3117 "Talamanca del Jarama" [450,0 

mm] y en la estación 3119 "Fuente el Saz" [426,9 mm] son superiores al valor medio, siendo la estación 

3129 "Madrid/Barajas" [369,3 mm] donde se recogen valores inferiores. 

Precipitación media mensual y anual  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 69,1 53,8 54,1 41,0 35,3 28,0 47,3 49,0 25,1 9,4 10,5 27,4 450,0 

Estación 3119 62,4 51,8 49,8 39,6 32,1 29,7 47,4 47,3 23,4 9,6 9,3 24,5 426,9 

Estación 3129 56,1 47,0 39,5 30,1 30,0 25,0 36,5 40,3 22,0 8,6 8,5 25,7 369,3 

MEDIA ZONA ESTE 62,5 50,9 47,8 36,9 32,5 27,6 43,7 45,5 23,5 9,2 9,4 25,9 415,4 

(*)Precipitaciones en mm de lluvia 

 

En la siguiente figura se representan los valores de la precipitación mensual en las estaciones 

consideradas para caracterizar la zona Este. Se observa que el valor máximo se sitúa en el mes de 

octubre, descendiendo hasta llegar al mes de marzo. 
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Precipitación mensual 

 

Los valores correspondientes a la precipitación media mensual de las estaciones consideradas para 

caracterizar la zona Oeste, se resumen en la siguiente tabla. La precipitación media anual, es de 566,3 

mm de lluvia. Los valores de la pluviometría anual en la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" 

[631,3 mm] y en la estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" [547,2 mm] son superiores al valor medio, 

siendo la estación 3193O "Majadahonda (Mafre)" [520,6 mm] donde se recogen valores inferiores. 

Precipitación media mensual y anual  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 85.5 81.0 79.9 71.3 54.0 45.8 58.1 61.3 26.4 18.5 14.4 35.1 631.3 

Estación 3191E 84.7 72.4 66.1 52.0 39.6 41.8 50.6 55.1 27.0 10.3 14.2 33.4 547.2 

Estación 3193O 81.2 60.0 64.3 46.2 40.1 30.0 52.6 57.9 25.6 15.7 14.7 32.3 520.6 

MEDIA ZONA OESTE 83.8 71.1 70.1 56.5 44.6 39.2 53.8 58.1 26.3 14.8 14.4 33.6 566.3 

(*)Precipitaciones en mm de lluvia 

 

Como se observa en la siguiente figura, las precipitaciones no presentan uniformidad a lo largo del 

año, detectándose dos máximos. En el mes de octubre se sitúa el máximo absoluto, con valores 

próximos en las tres estaciones consideradas (entre 81 ς 86 mm de lluvia), a partir de este mes las 

precipitaciones disminuyen, volviendo a aumentar en diciembre (sin llegar a ser el valor máximo de la 

gráfica), donde vuelven a disminuir hasta llegar al mes de marzo. A partir de marzo los valores 

aumentan hasta llegar al máximo relativo del mes de mayo. 

 

Precipitación mensual 

 

18.3.1.4.2. Precipitación máxima diaria 

A continuación se incluyen los datos de precipitación máxima en 24 horas, registradas en las estaciones 

seleccionadas para caracterizar la Zona Este. 

Precipitación máxima en 24 horas  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3117 44,8 50,3 39,6 25,0 28,2 25,2 30,9 51,7 44,3 17,3 37,7 41,1 51,7 

Estación 3119 50,5 55,4 36,5 30,0 34,4 28,5 39,0 38,2 36,5 35,0 26,4 42,3 55,4 

Estación 3129 51,0 38,8 29,5 31,6 30,8 29,0 29,6 32,4 26,8 20,1 29,0 58,9 58,9 

MEDIA ZONA ESTE 48,8 48,2 35,2 28,9 31,1 27,6 33,2 40,8 35,9 24,1 31,0 47,4 55,3 

MÁX ZONA ESTE 51,0 55,4 39,6 31,6 34,4 29,0 39,0 51,7 44,3 35,0 37,7 58,9 58,9 

(*)Precipitaciones en mm de lluvia 

 

Del análisis de la siguiente figura, se desprende que no existe una distribución de máximos similar en 

las tres estaciones consideradas. Produciéndose los máximos en meses distintos en estas estaciones. 

La máxima precipitación registrada en un día alcanza el valor de 58,9 mm en el mes de septiembre en 

la estación 3129 "Madrid/Barajas". 
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Precipitación máxima diaria 

 

A continuación se incluyen los datos de precipitación máxima en 24 horas, registradas en las 

estaciones seleccionadas para caracterizar la zona Oeste. 

Precipitación máxima en 24 horas  

ESTACIÓN OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Estación 3183E 57,2 56,1 43,1 43,1 63,0 43,0 56,5 43,7 40,3 64,4 34,5 87,2 87,2 

Estación 3191E 47,9 65,7 50,6 35,3 29,2 29,3 45,2 37,0 45,1 22,3 86,8 59,5 86,8 

Estación 3193O 47,5 72,0 45,0 40,0 46,0 28,2 38,5 55,0 63,5 75,0 52,0 52,0 75,0 

MEDIA ZONA OESTE 50,9 64,6 46,2 39,5 46,1 33,5 46,7 45,2 49,6 53,9 57,8 66,2 83,0 

MÁX ZONA OESTE 57,2 72,0 50,6 43,1 63,0 43,0 56,5 55,0 63,5 75,0 86,8 87,2 87,2 

 

De forma más destacable que lo expuesto en las estaciones que se sitúan en la Zona Este, se observa 

que la precipitación máxima mensual en la Zona Oeste no mantiene una distribución similar entre ellos, 

así en el mes de agosto en la estación 3183E "Soto del Real (Prado Herrero)" se detecta un valor mínimo 

[57,2 mm], mientras que en la estación 3191E "Colmenar Viejo/Famet" se registró el valor máximo 

[86,8ºC]. 

 

Precipitación máxima diaria 

 

18.3.2. CALIDAD DEL AIRE 

La calidad del aire en el ámbito del proyecto puede evaluarse a partir de los datos registrados por la 

red de calidad del aire de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. Estos datos 

se pueden consultar en el portal web:  

http://gestiona.madrid.org/azul_internet/html/web/InformEvaluacionAccion.icm?ESTADO_MENU=7 

La Comunidad de Madrid está dividida en 7 zonas de calidad del aire. El ámbito del Anteproyecto cruza 

4 de estas zonas: Madrid, Corredor del Henares (principalmente Alcobendas y San Sebastián de los 

Reyes), Urbana Noroeste (principalmente San Agustín de Guadalix), y Sierra Norte (El Molar). 

http://gestiona.madrid.org/azul_internet/html/web/InformEvaluacionAccion.icm?ESTADO_MENU=7
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Zonificación de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid. 

Se considera que, a la luz de los datos disponibles, la estación de medición de la calidad del aire más 

relevante y representativa del ámbito del proyecto es la de Alcobendas, situada en el municipio del 

mismo nombre, que es atravesado por la autovía A-1. Esta estación automática de medición fija 

registra datos de los contaminantes atmosféricos más relevantes en cuanto al tráfico por carretera se 

refiere: PM10 (material particulado de diámetro equivalente menor de 10 micrómetros), y NOX (óxidos 

de nitrógeno). Además. Registra datos de O3 (ozono), contaminante secundario generado 

principalmente a partir de los óxidos de nitrógeno en zonas urbanas y de compuestos orgánicos 

volátiles en zonas rurales. 

El Real Decreto 102/2011, relativo a la mejora de la calidad del aire, establece los valores límite de 

inmisión de los contaminantes anteriores, así como el número de superaciones permitidas en el 

periodo de medición cuando proceda: 

 

 

 

 

Valores límite de inmisión aplicables al ámbito del Anteproyecto. 

Contaminante Parámetro Ámbito Valor (µg/m3) 
Superaciones 

permitidas por año  

Dióxido de nitrógeno (NO2) 

Horario Salud 200 18 

Año civil Salud 40 - 

Año civil Vegetación 30 - 

Partículas < 10 µm (PM10) 
Diario Salud 50 35 

Año civil Salud 40 - 

Ozono (O3) 
Octohorario (máxima diaria) Salud 120 25 

AOT40 Vegetación 6.000 µg/m3xh  - 

Fuente: Real Decreto 102/2011 

El umbral de alerta del dióxido de nitrógeno se sitúa en 400 µg/m3, siendo superado cuando, durante 

3 horas consecutivas, se exceda dicho valor horario. 

Una vez consultados los informes generados para el año 2019, se obtiene la siguiente información en 

cuanto al cumplimiento de la normativa anterior se refiere: 

Número de superaciones de los valores límite de calidad del aire 

Contaminante 
Nº de superaciones del VL horario para la 

protección de la salud 
Nº superaciones del VL diario para la protección 

de la salud 

NO2 1 N/A 

PM10 N/A 10 

O3 N/A N/A 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. Datos de 2019. 

Adicionalmente, se especifica que la concentración media anual de dióxido de nitrógeno es de 

28 µg/m3, por debajo de los 40 que indica el valor límite. La concentración media anual de PM10 es de 

20 µg/m3, alejado de los 40 que marca el Real Decreto. La concentración de SO2 en la zona es 

prácticamente nula. No se registra superación de ninguno de los valores límite o umbrales de alerta 

que recoge el RD 102/2011 para ninguno de los contaminantes antes mencionados. 

La concentración de ozono (O3) es, con carácter general, alta en la zona, y en el año 2019 se ha 

superado en 56 ocasiones el valor objetivo para la protección de la salud humana, de 120 µg/m3.  

A partir de la información anterior puede asegurarse que la calidad del aire en la zona de estudio es 

media, dado que, mientras que los óxidos de nitrógeno y partículas no experimentan concentraciones 

altas (a excepción de episodios aislados), la concentración de ozono es relativamente alta, debido 

principalmente a la proximidad de la zona con el centro de Madrid.  

Una vez analizado todo lo anterior, se considera improbable que la ejecución o explotación del 

presente Anteproyecto produzca un aumento significativo de la concentración de contaminantes 
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atmosféricos, y que, de hecho, por la potencial descongestión que supondría en la red viaria de la 

periferia de Madrid, podría suponer un beneficio en zonas de alto tráfico. 

18.3.3. CALIDAD LUMÍNICA 

La información sobre la calidad lumínica del ámbito de estudio, se ha obtenido de un estudio realizado 

por AVEX, una asociación astronómica y de información de la polución luminosa de Francia que ha 

conseguido representar, por encargo de la Comisión Europea, la tasa de artificialización de los suelos. 

En las siguientes figuras se recoge el mapa de la contaminación lumínica de la zona de Madrid y 

alrededores, destacándose el área en la que se ubica el ámbito de estudio, y un detalle de la zona 

atravesada por el trazado. 

 

 

Contaminación lumínica. Fuente: http://avex.org.free.fr 

 

Contaminación lumínica. Detalle del ámbito de estudio. Fuente: http://avex.org.free.fr 

 

Puede apreciarse cómo este fenómeno destaca sobre todo en las grandes aglomeraciones urbanas. 

Las zonas marcadas en azul oscuro y en negro indican lugares donde es posible observar la Vía Láctea 

y entre 1.500 y más de 3.000 estrellas, es decir, una menor contaminación lumínica y mayor calidad 

del entorno. Por el contrario, el naranja, magenta y rojo representan una elevada contaminación 

lumínica, en las que se pueden apreciar de 0 a 150 estrellas en una noche sin nubes. 

En este caso, destaca Madrid capital como centro de contaminación lumínica, observándose como la 

contaminación disminuye según nos alejemos del núcleo central. Las luminarias nocturnas, tanto de 

las aceras peatonales como de las infraestructuras para automóviles, y la gran cantidad de zonas 

residenciales provocan que la contaminación lumínica sea muy elevada.  

El ámbito de estudio se ve afectado por esta contaminación en parte de su trazado, sobre todo en sus 

primeros kilómetros, dado que se trata de una vía que conecta con Madrid capital. No obstante, según 

nos alejamos del núcleo central de Madrid la superficie por la que discurre el trazado cambia a verde 

o azul. 

ÁMBITO DE 

ESTUDIO 

 

ÁMBITO DE 

ESTUDIO 

http://avex.org.free.fr/
http://avex.org.free.fr/
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18.3.4. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA  

18.3.4.1. Geología general 

La zona de estudio se enmarca dentro de dos grandes unidades geológicas, concretamente la cuenca 

cenozoica del Tajo por donde discurre la mayor parte del trazado y el sistema central que afecta a la 

zona norte. Esto implica que en la zona se puedan diferenciar dos grandes grupos litológicos, uno 

compuesto por sedimentos mesozoicos, terciarios y cuaternarios, y otro grupo que afecta a la zona 

norte del trazado, constituido por rocas ígneas y metamórficas correspondientes al macizo Ibérico y 

más concretamente al Sistema Central. En la siguiente imagen se observa estas dos zonas claramente 

diferenciadas: 

 

 

Ubicación de las Cuenca Cenozoica del Tajo en el contexto estructural de la Península Ibérica 

En la siguiente figura se observa la posición litoestratigráfica y espacial de los diferentes materiales 

que se encuentran en la zona de estudio. 

 

 

 

Geología, Geomorfología, Hidrogeología y Geotecnia de Madrid. Fuente: Ed. Departamento de Estudios e Información área 

de urbanismo e infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid 

 

18.3.4.2. Descripción de Grupos Litoestratigráficos 

Seguidamente se lleva a cabo una descripción de los materiales existentes a lo largo de la traza. Para 

ellos se lleva a cabo una ordenación temporal, desde los más antiguos hasta los más modernos. 
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18.3.4.2.1. Rocas ígneas Hercínicas. Adamellitas (Pg) 

Sus constituyentes principales son cuarzo, feldespato potásico, plagioclasa, biotita y con frecuencia, 

cordierita. Los fenocristales de feldespato potásico pueden alcanzar de 3 a 5 cm, marcando en 

ocasiones estructuras de flujo de dirección N-S. La presencia de enclaves es más acusada al SE de 

Colmenar. Su composición predominante es granítica con tendencia a cuarzo-monzonítica y 

adamellitica. 

Estos granitos dan lugar a formas alomadas y de escaso resalte morfológico como consecuencia de su 

tamaño de grano medio-grueso y carácter porfídico, que facilitan la acción de los procesos de 

alteración. 

El emplazamiento de la intrusión tuvo lugar en las etapas iniciales del magmatismo hercínico, hace 327 

± 4 ma, posiblemente de forma similar con un buen número de cuerpos de composición similar que 

ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ƭŀ άƳŀǎŀ ŘŜ ŦƻƴŘƻέ ŘŜ ƭŀ {ƛŜǊǊŀ ŘŜ DǳŀŘŀǊǊŀƳŀΣ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜǊƝŀ ŀŦŜŎǘŀŘƻ 

posteriormente por nuevas intrusiones, en general inconexas entre sí. 

Estos materiales no afectan en ningún punto a las actuaciones analizadas, si bien aparecen dentro de 

la banda cartografíada. 

18.3.4.2.2. Rocas ígneas prehercinicas. Leuconeises tipos glandulares (ortoneises glandulares 

metagraníticos) (Gn) 

Se pueden observar tres facies: Glandularse s.s., bandeados con glándulas y porfídicas. Se caracteriza 

por una elevada proporción de megacristales de feldespato bastante homométrico, en general de 2-3 

cm, pudiendo alcanzar en ocasiones los 5 cm. También se observan, aunque escasos, grupos o 

agregados de biotita. La matriz es cuarzo-feldespática granoblástica y suelen presentar dos micas. Es 

frecuente la existencia de diferenciados micropegmatíticos en pequeñas masas con concentrados de 

turmalina, estirados en las zonas más deformadas, alcanzado los 3-4 cm de longitud. Asimismo, se 

encuentran diques metapeliticos en ocasiones plegados con desarrollo de foliación de plano axial 

paralela a la presentada por los tipos glandulares. 

Las facies porfídicas han sido observadas en el sector SE del Macizo del Vellón, y han sido consideradas 

como facies de borde de las facies glandulares. Contiene megacristales de feldespato con bordes 

reabsorbidos, con una mayor heterometria, variando su tamaño entre 0,5 y 4 cm y presentando a 

veces carácter idiomorfo. Contiene también cuarzos globulosos de hasta 1 cm y agregados biotíticos. 

La matriz es cuarzo feldespática de grano fino y sobre ella destacan los mega cristales, dando lugar a 

un porfidismo más contrastado que en las demás facies. 

Este macizo de neises presenta enclaves de diferentes tipos, tanto metasedimentarios similares a los 

metasedimentos encajantes (rocas de silicatos cálcicos, metapelitas y cuarcitas), como de origen ígneo 

(enclaves microgranudos). 

18.3.4.2.3. Precámbrico-Paleozoico rocas metamórficas. Esquistos y paragénesis con intercalaciones 

de cuarcitas  (EQ) 

En afloramiento, la unidad posee típicas coloraciones negruzcas y un bandeado tectónico definido por 

la alternancia de capas milimétricas grises, ricas en cuarzo, feldespato potásico y plagioclasa y otras 

más finas y oscuras, con biotita y sillimalita. 

No ha sido posible establecer su espesor, su depósito ha sido interpretado en relación con un ambiente 

de plataforma somera. 

Su disposición regional señala inequívocamente su edad preordovícica, existiendo numerosos autores 

que han encuadrado este conjunto en el Precámbrico superior, pudiendo correlacionarse con el 

Complejo esquisto-grauváquico de la zona Centroibérica, si bien algunos autores proponen que sus 

niveles superiores pudiesen corresponder al Cámbrico inferior. 

18.3.4.2.4. Terciarios 

Arenas con lutitas pardas y verdosas; ocasionalmente niveles discontinuos de carbonatos (Unidad 

geológica Ac y unidad geotécnica AM) 

Conjunto litológico de naturaleza arcósica predominantemente, aunque algo heterogéneo, 

presentado fundamentalmente en ambas márgenes del río Jarama. Se trata de los sedimentos 

terciarios más antiguos aflorantes en la zona de estudio, incluyéndose el ciclo inferior de la Unidad 

LƴǘŜǊƳŜŘƛŀ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴŎŀ ŘŜ aŀŘǊƛŘΣ ŀǎƛƳƛƭŀōƭŜ ŀ ƭŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭ άǇŜƷǳŜƭŀέ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ƎŜƻǘŞŎƴƛŎƻǎ 

del ámbito de Madrid. 
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Estratigrafia general del Neógeno, de la cuenca de Madrid (Magna hoja 534_Colmenar Viejo). 

Litológicamente se caracteriza por variaciones laterales existentes entre las arenas de grano medio a 

fino y lutitas de color pardo o verdoso, según las zonas. Ocasionalmente aparecen niveles 

carbonatados discontinuos intercalados, semejantes a los que afloran en el sector de Paracuellos del 

Jarama. 

A grandes rasgos, se observa hacia el este un incremento de los términos de arcillas verdes a expensas 

de las arenas finas predominantes en los afloramientos occidentales.  

Las arenas son de naturaleza arcósica, y poseen colores pardos, verdosos y a veces blancos, con un 

contenido variable en arcilla, organizandose en secuencias granodecrecientes; ocasionalmente 

contienen niveles de cantos de naturaleza metamorfica y en menor proporción cuarzo. Son asimilables 

ŀƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άCŀŎƛŜǎ aŀŘǊƛŘέΦ 

Las arcosas se organizan en bancos métricos en cuya base se observan cicatrices muy tendidas, siendo 

frecuente la estratificación cruzada a gran escala, en menos medida se aprecian escarpes de fluidos y 

niveles de cantos blancos, asi como cantos o bloques. Son frecuenteslas superficies de amalgamacion 

de canales, con una alta relacion longitud/anchura de canal. 

Los niveles arcillosos verdosos muestran evidencias de edaficaciones, con tramos bioturbados por 

raices. Composicionalmente presentan un alto contenido en esmectitas, con illita y caolinita en menor 

proporción. 

La litologia de los escasos niveles carbonatados intercalados, corresponden a calcretas y dolomias de 

base y techo irregulares, de tono gris blanquecino y estructura interna nodular o poliédrica, con 

frecuencia de huellas de desecación y bioturbacion por raices. 

Desde el punto de vista sedimentologico las arenas y arcillas se interpretan como facies distales de 

sistemas de abanicos cuyos ápices se encontrarían al pie de la Sierra de Guadarrama, con un área 

madre de naturaleza granítica y metamórfica, probablemente situada al oeste de Colmenar Viejo. El 

transporte del material arcósico se realizaría en masa, fundamentalmente mediante una red de 

canales interconectados, al menos en sus zonas mas distales. Son relativamente abundantes los 

episodios edáficos, posiblemente en unas condiciones ambientales cálidas estacionales. 

Arenas arcósicas con bloques y cantos. (Unidad geológica Ala y unidad geotécnica AT) 

Se corresponde con la facies de borde de la unidad de arcosas y arcillas ocres, enmarcadas en el ciclo 

superior de la Unidad Intermedia. Se trata de una unidad de arcosas gruesas que incluyen bloques y 

cantos de rocas graníticas y metamórficas, de forma caótica en las zonas proximales y organizadas por 

lo general en coladas de espesor métrico; también intercalan niveles de arcosas groseras ocres, a veces 

con tonalidades rojizas. En ocasionaes muestran laminación cruzada a pequeña o mediana escala. 

Su techo esta relacionado con una importatne reactivación sedimentologicas que implica un 

incremento granulométrico y, puntualmente una disposicion discordante. 

Sus caracteristicas litológicas y sedimentaris son my similares a la unidad suprayacente (17). 

Corresponden a facies proximales de abanicos aluviales coalescentes con sus ápices situados en el 

macizo granítico y metamórfico de Colmenar Viejo. Las paelocorrientes presentan una importante 

dispersión. 

Arcosas blancas y lutitas rojas (Unidad geológica Aa y unidad geotécnica AT) 

Constituye un cambio lateral de la Unidad 15, formado parte del ciclo superior de la Unidad Intermedia 

de la Cuenca de Madrid, su principal variación se refiere a la coloración. Esta unidad se presenta como 

una monótona sucesión en la que predominan los paquetes tabulares de arcosas blancas de grano 

medio a grueso, de orden métrico, entre los que se intercalan niveles de arcosas finos y fangos rojos, 

de espesor algo menor. 

Su deposición está relacionada con los sistemas de abanicos aluviales característicos de rellenos de la 

mitad septentrional de la cuenca de Madrid, reconociéndose dos aportes diferentes para la unidad.  
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18.3.4.2.5. Cuaternario 

Estos depósitos tienen una gran representación en la zona de estudio, siendo los mejor caracterizados 

los asociados a los ríos Jarama y Manzanares, y a sus principales tributarios, Guadalix y Tejada. Los 

depósitos de vertiente, tales como conos aluviales, coluviones y glacis son bastante frecuentes 

igualmente. 

Gravas y arenas con cantos (terrazas altas, medias y bajas). (Unidades geológicas QTB y QTA y unidad 

geotécnica QT) 

El río Jarama y su afluente el Guadalix presentan un total de nueve niveles de terrazas que han sido 

agrupadas en tres conjuntos: altas, medias y bajas. Litológicamente, están constituidas por gravas y 

arenas que incluyen cantos y, a veces, bloques de naturaleza diversa: cuarcitas, pizarras, granitos, 

neises, cuarzo, etc., composición acorde con las zonas que el río transita desde su nacimiento en 

Somosierra. 

Litológicamente la composición de las terrazas del río Manzanares difiere de las del río Jarama, ya que 

al ser el área madre de naturaleza granítica, predominan los depósitos de naturaleza arcósica, y las 

barras de gravas derivadas de granitos, leucogranitos, aplitas, cuarzo, etc. 

En cuanto a la edad, la práctica totalidad de las terrazas se corresponde con el pleistoceno, a excepción 

de los niveles más bajos relacionados con los cursos de los ríos citados, asignados al Holoceno. 

Arenas, limos y arcillas con cantosColuviones (Qc) y conos aluviales (Qd)  

Aparecen relacionados con depósitos aluviales más recientes a favor del modelado de las vertientes y 

de la salida de los arroyos y barranqueras hacia valles más amplios. Se trata de depósitos arenosos con 

un contenido en arcilla y limo variable, así como niveles de cantos dispuestos de forma discontinua. 

Pueden presentar dos tipos de geometría, alargada, adosados a las laderas que conforman los valles 

(coluviones), y en planta semicircular, asociados a los arroyos secundarios, relieve en cárcavas, etc, 

(conos aluviales); dadas las características de erosionabilidad y grado de cohesión del sustrato sobre 

el que se apoyan, estos últimos dan lugar a aparatos coalescentes de gran continuidad lateral. 

Arenas, arcillas y limos con gravas (QA) 

Constituyen el relleno más reciente del fondo de todos los valles que contribuyen a la configuración 

del modelado actual de la zona. En ocasiones, estos fondos presentan pequeños escarpes por donde 

transcurre la escorrentía superficial. La naturaleza de estos depósitos cuaternarios es similar a la del 

sustrato, predominando las arenas con cantos, con un contenido variable de la fracción lutítica de 

procedencia aluvial. 

 
 

18.3.4.3. Geomorfología, orografía y relieve 

La zona estudiada presenta dos grandes regiones geomorfológicas, ligadas fundamentalmente a las 

características litológicas y orográficas de los materiales. La primera de ellas se corresponde con la 

denominada Campiña Madrileña y la segunda con la Región Geomorfológica de La Sierra. 

- Región Geomorfológica de la Campiña Madrileña 

Esta primera Región Geomorfológica, comprende desde el inicio de la zona estudiada, en la ciudad de 

Madrid, hasta las estribaciones meridionales de la Sierra, que con dirección NE-SW discurre desde la 

zona de El Molar hasta el entorno de la población de Colmenar Viejo. Esta zona se corresponde a 

grandes rasgos con los colores amarillentos del esquema morfoestructural. 

Dentro de esta Región se pueden diferenciar dos dominios diferentes, el primero correspondiente al 

Dominio de las Superficies y el segundo al Dominio de los Valles.  
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El Dominio de las Superficies ocupa las principales divisorias fluviales y se trata de una amplia llanura 

que muestra una ligera pendiente hacia el centro de la Cuenca de Sedimentación situada hacia el 

Suroeste y hacia los principales cauces fluviales, como el del río Jarama, Manzanares, etc. Dicha 

pendiente desciende en sucesivos escalones formando a gran escala una serie de lóbulos progresivos, 

con cambios locales de inclinación que puede dificultar localmente la construcción de carreteras, pero 

que en general son dificultades de carácter local. 

Este Dominio de las Superficies se encuentra atravesado por algunos cursos menores que disectan la 

superficie general aunque con encajamiento de desnivel moderado. 

El Dominio de los Valles está representado en la región estudiada, por los principales cursos fluviales 

de la zona como son el río Jarama y el río Manzanares, que contribuyen a caracterizar la morfología 

del sector. 

Los valles incluyen por otro lado, una serie de superficies escalonadas a distintas cotas respecto de los 

cauces principales y correspondientes a los distintos niveles de terrazas fluviales. Las vegas de los ríos, 

principalmente como en el caso del Jarama, muestran una amplia superficie de algunos kilómetros de 

anchura en las terrazas bajas y en la llanura de inundación. Son zonas preferentes para la implantación 

de carreteras dada su suave orografía. 

En ambos Dominios las diferentes formas del modelado dan lugar a formas erosivas y sedimentarias, 

las principales de las cuales en el primer caso corresponden a algunos arroyos encajados y de incisión 

lineal, desarrollo de zonas de cárcavas en materiales sedimentarios arcillosos y arenosos, áreas con 

erosiones en cabeceras de torrentes, aristas marcadas en los pequeños interfluvios, etc. 

Dentro de las formas sedimentarias destacan en primer lugar los niveles de aterrazamiento de los ríos 

principales como son los correspondientes al río Jarama, al Manzanares, etc.  

Normalmente se reconoce una mayor extensión y desarrollo superficial de las terrazas en la margen 

derecha de los ríos que en la izquierda, debido quizás a reajustes de origen tectónico o estructural de 

índole regional que pueden estar basados en basculamientos generalizados, desplazamientos relativos 

de bloques dentro de la cuenca sedimentaria, etc. 

Otro tipo de modelado sedimentario, corresponde a las formas de ladera y dentro de ellas a los 

abundantes conos de deyección y coluviones, aislados o anastomosados, que han podido diferenciarse 

en la región. Su interés radica, que en épocas de precipitaciones intensas, pueden dar lugar a 

inundaciones de toda su superficie lo que podría afectar a los rellenos o desmontes de la futura 

autovía. Dichos fenómenos de inundación también se pueden producir en la llanura de inundación de 

los ríos principales, sobre todo en la vega del río Jarama. 

Mención especial merecen las formas endorreicas, que aunque son escasas en la región analizada, sí 

deben tenerse en cuenta a la hora de planificar los corredores. Son áreas de acumulación de agua, 

normalmente asociadas a las vegas y terrazas bajas de los cursos principales, y que se recubren de 

suelos blandos de naturaleza arcillosa o limo-arenosa, pudiendo dar lugar a encharcamientos 

temporales.  

 

- Región Geomorfológica de La Sierra  

La Sierra Madrileña, se dispone geomorfológicamente según una estructura de altas superficies de 

cumbres que forman suaves planicies elevadas y alomadas por encima de los 2.000 m de altitud, y que 

conforman las divisorias principales. A menor altura se reconocen otras parameras allanadas, que 

parecen corresponder a antiguas superficies de erosión posteriormente hundidas por efectos 

tectónicos y que se disponen a modo de escalera de piedemonte hasta enlazar con los depósitos de 

relleno de la cuenca terciaria. Esta zona se corresponde a grandes rasgos con los colores rosáceos del 

esquema morfoestructural. 

Dentro de las parameras es posible reconocer relieves residuales en forma de domo y grandes 

alteraciones del material, en donde pueden reconocerse amplias extensiones de navas. Al pie de la 

Sierra se reconoce una amplia plataforma correspondiente a un piedemonte, disectada por una red 

fluvial muy activa que ha dado lugar al encajamiento de arroyos y torrentes sobre todo en sus 

cabeceras. Un ejemplo de este piedemonte es el correspondiente a la llanura de Colmenar Viejo que 

se articula hacia el norte con la zona de sierra de relieve mucho más elevado. 

Dentro de los relieves mayores de la Sierra se reconocen una serie de bandas deprimidas respecto del 

entorno en dirección NE-SW, y en cuyo fondo se reconocen depósitos mesozoicos, a diferencia de los 

relieves mayores que las enmarcan que están formados por materiales ígneos y metamórficos de edad 

preordovícico y hercínico. La fosa tectónica de Rascafría y el valle del Lozoya, la de Buitrago del Lozoya 

o la depresión de Guadalix de la Sierra, es un claro ejemplo de lo indicado. 

El enlace entre las altas superficies superiores y las parameras inferiores, se articula por medio de 

superficies de ladera que, en general, están formadas por pendientes escarpadas y rectilíneas, en las 

que pueden incluirse algunas áreas con rellanos y hombreras, producto de la erosión de etapas previas. 

Dichos escarpes pueden estar asociados a fallas y fracturas en ocasiones difíciles de reconocer, pero 

que normalmente pueden seguirse durante algunos kilómetros.  

La zona culminante de la región analizada la constituye el Puerto de Somosierra, collado a través del 

cual se realiza la conexión de la Comunidad de Madrid por el norte con la meseta castellana, y 

administrativamente perteneciente a la Comunidad Autónoma de Castilla-León.  

18.3.4.4. Lugares de Interés Geológico 

Se ha consultado la base de datos del Inventario Español de Lugares de Interés Geológico (IELIG) que, 

de acuerdo con la Ley 42/2007, debe elaborar y actualizar el el Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, con la colaboración de las Comunidades Autónomas y de las 

instituciones de carácter científico. El Real Decreto 1274/2011, encomienda al IGME la finalización de 

este inventario, sin perjuicio de las actuaciones que las Comunidades Autónomas, en uso de sus 

competencias, lleven a cabo para completarlo en sus respectivos territorios. 

Los Lugares de Interés Geológico (LIG) se definen como zonas de interés científico, didáctico o turístico 

que, por su carácter único y/o representativo, son necesarias para el estudio e interpretación del 

origen y evolución de los grandes dominios geológicos españoles, incluyendo los procesos que los han 

modelado, los climas del pasado y su evolución paleobiológica. Son, por tanto, los elementos 
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inmuebles integrantes del patrimonio geológico, que ha sido definido por la propia Ley 42/2007 de 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como el conjunto de recursos naturales geológicos de valor 

científico, cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 

minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas, que permiten conocer, 

estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la han modelado, c) los 

climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolución de la vida. 

En el ámbito de estudio se ha detectado la presencia de algunos Lugares de Interés Geológico, tal como 

puede apreciarse en la siguiente figura. 

 

Inventario Español de Lugares de Interés Geológico (IELIG). Fuente: Instituto Geológico y Minero de España (IGME) y 

elaboración propia 
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Se describen a continuación los dos LIG más próximos a las actuaciones: 

¶ Lugar de Interés Geológico: TMs002 

Código TMs002 

Denominación Curso medio del río Jarama 

Descripción 
Observaciones de las características geomorfológicas del valle, curso del río y 
terrazas fluviales. Cortes puntuales del sustrato. Explotación de áridos. 
Observaciones desde distintos puntos a lo largo del valle. 

Interés Principal Geomorfológico 

Interés Secundario 
Estratigráfico. Tectónico. Hidrogeológico. Petrológico-geoquímico. 
Sedimentológico.  

Unidad Geológica Depósitos y formas de modelado de origen fluvial y eólico 

 

¶ Lugar de Interés Geológico: 20509002 

Código 20509002 

Denominación Falla del Molar 

Descripción 
A la entrada del pueblo de El Molar es visible en el talud de la carretera N-I un 
buen afloramiento de materiales Cretácicos discordantes sobre los gneises del 
macizo de San Pedro 

Interés Principal Tectónico 

Interés Secundario Estratigráfico. Petrológico-geoquímico 

Unidad Geológica 
Estructuras y formaciones del basamento, unidades alóctonas y cobertera de las 
Cordilleras Alpinas 

 

¶ TM011. Yacimiento paleontológico del Mioceno Barajas 17 

Código TM011 

Denominación Yacimiento paleontológico del Mioceno Barajas 17 

Descripción 

Dentro del recinto actual del Aeropuerto de Madrid Barajas (ahora Adolfo Suárez) 
en su esquina NW existe un área conservada que contiene vertebrados fósiles de 
edad Mioceno medio, y que recibe la denominación de Barajas 17, es último 
yacimiento paleontológico descubierto durante las obras de ampliación del 
aeropuerto realizadas durante los años 2000-2005. Los fósiles fueron descubiertos 
durante la extracción de áridos para la nivelación de las nuevas pistas del 
aeropuerto. 

Interés Principal Paleontológico 

Interés Secundario Estratigráfico. Sedimentológico. Geotécnico. 

Unidad Geológica 
Estructuras y formaciones geológicas de las cuencas cenozoicas continentales y 
marinas 

Afecciones derivadas del proyecto 

Como puede apreciarse en la figura anterior, ninguno de los LIG se verá afectado por las actuaciones 

proyectadas.  

18.3.5. SUELOS 

Los suelos de la Comunidad de Madrid se clasifican en los siguientes tipos, de acuerdo con los criterios 

establecidos por la SOIL TAXONOMY. 

18.3.5.1. Clasificación según relieve y litología 

Según el relieve sobre el que se asientan y la litología del sustrato, pueden distinguirse, para el ámbito 

de estudio, los tipos de suelo siguientes: 

Zona de la Sierra 

Las unidades fisiográficas de Sierra, Piedemonte, Campiña, Vegas y Depresión del Tajo, y Páramos 

(Nieves y Gómez y Miguel, 1992), que a grandes rasgos definen el territorio de la Comunidad de 

Madrid, se presentan a su vez bien definidas en cuanto a los tipos principales de suelos que las 

caracterizan. 

!ǎƝΣ 9ƴǘƛǎƻƭŜǎ Ŝ LƴŎŜǇǘƛǎƻƭŜǎ ŘƻƳƛƴŀƴ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ {ƛŜǊǊŀ ȅ wŀƳǇŀΣ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ Ƴłǎ ǎŜǇǘŜƴǘǊƛƻƴŀƭ ŘŜƭ 

łƳōƛǘƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴŘƻ ŀ ǎǳŜƭƻǎ ŘŜ ŜǎŎŀǎƻ ŀ ƳƻŘŜǊŀŘƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ łǊƛŘƻǎ ȅ ŀǊŜƴƻǎƻǎΣ Ŏƻƴ 

ŀōǳƴŘŀƴŎƛŀ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀ ƻǊƎłƴƛŎŀ ȅ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ǇŜŘǊŜƎƻǎƻǎΣ ȅ Ŏƻƴ ǊƻŎŀ ǇǊƽȄƛƳŀ ŀ ƭŀ 

superficie.  

Estos suelos se asientan, en su mayor parte, sobre fuertes pendientes, lo que ha motivado un acusado 

proceso erosivo. Tienen un horizonte superficial muy débil, que se han formado sobre la roca madre 

de la Sierra.  

Tienen textura arenosa, con agregados de poca estabilidad y estructura escasamente desarrollada. Su 

profundidad es escasa, a excepción de las zonas de acumulación de arrastres, y su contenido en 

elementos nutritivos es bajo, con pobre capacidad de retención de agua y de intercambio catiónico. 

Su aprovechamiento más conveniente es el ganadero o el forestal. 

Zonas de Transición y Depresión 

9ƴ ƭŀ ŎŀƳǇƛƷŀ ǎƻƴ ŀōǳƴŘŀƴǘŜǎ ǎǳŜƭƻǎ Ŏƻƴ ŀƭǘƻ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ŘŜƭ hǊŘŜƴ !ƭŦƛǎƻƭŜǎΣ ŘŜ ŀŎƛŘŜȊ ȅ 

ǘŜȄǘǳǊŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎΣ ŜǎŎŀǎŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ƻǊƎłƴƛŎŀΣ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ Ƙŀōƛǘǳŀƭ ŘŜ ŎŀǊōƻƴŀǘƻ ŎłƭŎƛŎƻ ŀ ŎƛŜǊǘŀ 

profundidad, escasa pedregosidad y ausencia de roca coherente.  

Los suelos de las Vegas contrastan con los anteriores en diversas propiedades. Generalmente, ǎŜ 

ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀƴ ǇƻǊ ǳƴ ŜǎŎŀǎƻ ŀ ƳƻŘŜǊŀŘƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ όƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ 9ƴǘƛǎƻƭŜǎ Ŝ LƴŎŜǇǘƛǎƻƭŜǎύΣ 

ǘŜȄǘǳǊŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎΣ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ōłǎƛŎƻΣ Ŏƻƴ ŀōǳƴŘŀƴŎƛŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴŀǘƻ ŎłƭŎƛŎƻ ȅΣ ƻŎŀǎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŘŜ ȅŜǎƻΣ 

ŜǎŎŀǎŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ƻǊƎłƴƛŎŀΣ ǇŜŘǊŜƎƻǎƛŘŀŘ ǾŀǊƛŀōƭŜ ȅ ŀǳǎencia de roca coherente.  
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tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ƭƻǎ ǎǳŜƭƻǎ ŘƻƳƛƴŀƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ tłǊŀƳƻ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀƴ ǇƻǊ ǎǳ ŜƭŜǾŀŘƻ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ 

ǘŜȄǘǳǊŀǎ ŦƛƴŀǎΣ ŜǎŎŀǎŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ƻǊƎłƴƛŎŀΣ ǇI ōłǎƛŎƻǎ Ŏƻƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴŀǘƻ ŎłƭŎƛŎƻΣ ǇŜŘǊŜƎƻǎƛŘŀŘ 

variable y presencia locaƭ ŘŜ ǊƻŎŀ ŎƻƘŜǊŜƴǘŜ όŎŀƭƛȊŀύ ǇǊƽȄƛƳŀ ŀ ƭŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜΦ  

18.3.5.2. Clasificación según variaciones de humedad 

Según el régimen de humedad, los suelos presentes en la zona de estudio son de dos tipos: ÚDICO Y 

XÉRICO. 

Los údicos están en la parte más alta de la Sierra Norte, al noroeste del ámbito de estudio. Son suelos 

que tienen recogen precipitaciones anuales y que carecen de una auténtica estación seca. 

El resto de la zona, y asimismo la mayor parte del territorio en la Comunidad de Madrid, está ocupada 

por suelos xéricos, que se caracterizan por poseer dos máximas pluviométricas (primavera y otoño), 

agotándose las reservas de agua durante más de 45 días definidos en los cuatro meses siguientes al 

solsticio de verano. 

18.3.5.3. Clasificación según asociaciones de suelos 

Según las asociaciones de suelos, los suelos presentes en el ámbito de estudio se describen a 

continuación, según la metodología de la Soil Taxonomy. 

 

 

Clasificación de suelos (Soil Taxonomy). Fuente: IDEM - Infraestructura de Datos Espaciales 

Comunidad de Madrid y elaboración propia 
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Los suelos presentes en el ámbito de las actuaciones proyectadas pertenecen principalmente a los 

Entisoles, seguidos por los Inceptisoles y los Alfisoles, así como asociaciones de dos de estos órdenes: 

Inceptisoles/Alfisoles, Inceptisoles/Entisoles, Entisoles/Inceptisoles, y Alfisoles/Inceptisoles. 

Entisoles 

Los Entisoles son los suelos más jóvenes según la Soil Taxonomy. No tienen, o de tenerlas son escasas, 

evidencias de desarrollo de horizontes pedogenéticos. Sus propiedades están por ello fuertemente 

determinadas por el material original. De los horizontes diagnósticos únicamente presentan aquéllos 

que se originan con facilidad y rapidez; por tanto muchos Entisoles tienen un epipedión óchrico o 

antrópico, y sólo unos pocos tienen álbico (los desarrollados a partir de arenas). 

Resumiendo, son suelos desarrollados sobre material parental no consolidado que en general no 

presentan horizontes genéticos (excepto un horizonte A), ni de diagnóstico.  

Los Entisoles son suelos típicos de laderas donde la escorrentía no permite la evolución de los suelos 

en profundidad a causa de la erosión hídrica. Se presentan principalmente en zonas forestales. 

También suelen aparecer entisoles en zonas de barrancos con aluviones constantes que no permiten 

el desarrollo en profundidad. 

No obstante, son suelos potencialmente muy fértiles debido a los diferentes aluviones recibidos, 

utilizándose principalmente para cultivos hortícolas y frutícolas. 

Inceptisoles 

Los Inceptisoles son aquellos suelos que están empezando a mostrar el desarrollo de los horizontes 

puesto que los suelos son bastante jóvenes todavía en evolución. Es por ello, que en este orden 

aparecerán suelos con uno o más horizontes de diagnóstico cuya génesis sea de rápida formación, con 

procesos de translocación de materiales o meteorización extrema. 

Incluye una amplia variedad de suelos. En algunas zonas los Inceptisoles son suelos con un mínimo 

desarrollo del perfil (aunque eso sí, más desarrollados que los Entisoles), mientras que en otras son 

suelos con horizontes de diagnóstico que no cumplen los requisitos exigidos para otros órdenes de 

suelos. Pueden presentar horizontes de diagnóstico y epipediones como los úmbricos, antrópicos, 

óchricos, hísticos, móllicos y plaggen. Pero sólo unos pocos tienen un epipedión móllico y los 

horizontes de diagnóstico más comunes son el horizonte cámbico y un fragipan, aunque también 

pueden aparecer horizontes cálcicos, petrocálcico o duripan. 

La mayoría de los Inceptisoles tienen un aprovechamiento forestal, pero también son suelos de 

praderas o tierras de cultivo. Son buenos suelos para pastos siempre que la humedad no falte, y 

también pueden sustentar el aprovechamiento agrícola razonablemente (con mucha frecuencia 

presentan reacción ácida y para ser productivos requieren encalados y fertilización). Cuando se 

                                                            

1 Son arquellos que presentan una saturación en agua con reducción continua y periódica, evidenciados en la 

mayoría de los suelos a través de los rasgos redoximórficos. 

localizan en pendientes, un aprovechamiento idóneo es el bosque, pero la pérdida de la vegetación 

frecuentemente conduce a una erosión preocupante. 

Alfisoles 

Los Alfisoles son suelos que tienen: 

- Un epipedión óchrico 

- Un horizonte argílico 

- Un porcentaje de saturación de bases (PSB) de moderado a alto 

- Agua a menos de 1500 kpa de tensión durante al menos tres meses al año, cuando los suelos 

son lo suficientemente cálidos para el crecimiento de las plantas 

Es preciso destacar que junto a los horizontes anteriormente señalados, también pueden aparecer 

horizontes kándico, nátrico, cálcico, petrocálcico o álbico, así como un epipedión úmbrico. Los 

fragipanes son comunes y el pH del suelo suele ser ligeramente ácido, aunque el PSB>50%.  

La mayoría de los Alfisoles tienen un régimen de humedad údico, ústico o xérico, y algunos pueden 

presentar condiciones acuicas1. Son suelos cuyo régimen de humedad es tal que son capaces de 

suministrar agua a las plantas mesofíticas durante más de la mitad del año o, por lo menos, durante 

más de tres meses consecutivos a lo largo de la estación de crecimiento de las plantas. 

Afecciones derivadas del proyecto 

En la siguiente tabla se muestran los tipos de suelos atravesados por las actuaciones proyectadas 

TIPO DE SUELO 

ANFISOLS XERALFS 

ENTISOLS ORTHENTS 

ENTISOLS  FLUVENTS 

INCEPTISOLS XEREPTS 

INCEPTISOLS/ALFISOLS 

XEREPTS/AQUALFS 

URBANO 
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18.3.5.4. Clases agrológicas 

Con el fin de determinar el valor de los suelos presentes en el ámbito de estudio, se ha evaluado su 

idoneidad para usos generales (cultivos, pastos y bosques). 

Para ello, se ha tenido en cuenta el método de las Clases agrológicas (Land Capability Classification), 

elaborado por el Soil Conservation Service de USA, según el sistema propuesto por Klingebiel y 

Montgomery (1961).  

Es un sistema categórico que, en su versión original, utiliza criterios cualitativos. La inclusión de un 

suelo en una clase se efectúa de una manera inversa, es decir, no buscando de forma directa la 

idoneidad, sino su grado de limitación respecto a un parámetro en función de un uso concreto. Para 

clasificar un suelo se utilizan un conjunto de caracteres. Las clases son definidas con criterios muy 

generales, sencillos y fáciles de comprender y adaptar a regiones muy diversas, pero resulta difícil de 

aplicar con criterios objetivos. Todos los caracteres que configuran la capacidad agrológica tienen 

idéntico peso. Una misma clase engloba a suelos muy diferentes, al ser un sólo parámetro (el máximo 

factor limitante) el que clasifica al suelo dentro de una determinada clase. 

Finalmente, se definen ocho clases agrológicas, cuyas principales características se relacionan a 

continuación. 

Clase I. Los suelos de la clase I no tienen, o sólo tienen ligeras, limitaciones permanentes o riesgos de 

erosión. Son excelentes. Pueden cultivarse con toda seguridad empleando métodos ordinarios. Estos 

suelos son profundos, productivos, de fácil laboreo y casi llanos. No presentan riesgo de 

encharcamiento, pero tras un uso continuado pueden perder fertilidad. 

Cuando los suelos de esta clase se emplean para cultivo, necesitan labores que mantengan su fertilidad 

y preserven su estructura. Entre ellas se cuentan el abonado, la aplicación de la caliza, las cubiertas 

vegetales o el abonado en verde y también la aplicación de restos de la cosecha, además de las 

rotaciones de cultivos. 

Clase II. Esta clase la integran suelos sujetos a limitaciones moderadas en el uso. Presentan un peligro 

limitado de deterioro. Son suelos buenos. Pueden cultivarse mediante labores adecuadas, de fácil 

aplicación. 

Estos suelos difieren de los de la clase I en distintos aspectos. La principal diferencia estriba en que 

presentan pendiente suave, están sujetos a erosión moderada, su profundidad es mediana, pueden 

inundarse ocasionalmente y pueden necesitar drenaje. Cada uno de estos factores requiere atención 

especial. Los suelos pueden necesitar prácticas comunes, como cultivo a nivel, fajas, rotaciones 

encaminadas a la conservación de los mismos, mecanismos de control del agua o métodos de labranza 

peculiares. Con frecuencia requieren una combinación de estas prácticas. 

Clase III. Los suelos de esta clase se hallan sujetos a importantes limitaciones en su cultivo. Presentan 

serios riesgos de deterioro. Son suelos medianamente buenos. Pueden cultivarse de manera regular, 

siempre que se les aplique una rotación de cultivos adecuada o un tratamiento pertinente. Sus 

pendientes son moderadas, el riesgo de erosión es más severo en ellos y su fertilidad es más baja. 

Sus limitaciones y sus riesgos son mayores que los que afectan a la clase anterior, estas limitaciones 

con frecuencia restringen las posibilidades de elección de los cultivos o el calendario de laboreo y 

siembra. 

Requieren sistemas de cultivo que proporcionen una adecuada protección vegetal, necesaria para 

defender al suelo de la erosión y para preservar su estructura (fajas, terrazas, bancales, etc). Puede 

cultivarse en ellos el heno u otros cultivos herbáceos en lugar de los cultivos de surco. Necesitan una 

combinación de distintas prácticas para que el cultivo sea seguro. 

Clase IV. Esta clase está compuesta por suelos con limitaciones permanentes y severas para el cultivo. 

Son suelos malos. Pueden cultivarse ocasionalmente si se les trata con gran cuidado. Generalmente 

deben limitarse a cultivos herbáceos. 

Los suelos de esta clase presentan características desfavorables. Con frecuencia se hallan en 

pendientes fuertes sometidos a erosión intensa. Su adecuación para el cultivo es muy limitada. 

Generalmente deben ser dedicados a heno o a pastos, aunque puede obtenerse de ellos una cosecha 

de grano cada cinco o seis años. En otros casos puede tratarse de suelos someros o moderadamente 

profundos, de fertilidad baja, o localizados en pendientes. 

Clase V. Los suelos de esta clase deben mantener una vegetación permanente. Pueden dedicarse a 

pastos o a bosques. La tierra es casi horizontal. Tienen escasa o ninguna erosión. Sin embargo, no 

permiten el cultivo, por su carácter encharcado, pedregoso, o por otras causas. El pastoreo debe ser 

regulado para evitar la destrucción de la cubierta vegetal. 

Clase VI. Los suelos de esta clase deben emplearse para el pastoreo o la silvicultura y su uso entraña 

riesgos moderados. Se hallan sujetos a limitaciones permanentes, pero moderadas, y no son 

adecuados para el cultivo. Su pendiente es fuerte, o son muy someros. No se debe permitir que el 

pastoreo destruya su cubierta vegetal. 

La tierra de la clase VI es capaz de producir forraje o madera cuando se administra correctamente. Si 

se destruye la cubierta vegetal, el uso del suelo debe restringirse hasta que dicha cubierta se regenere. 

Clase VII. Los suelos de esta clase se hallan sujetos a limitaciones permanentes y severas cuando se 

emplean para pastos o silvicultura. Son suelos situados en pendientes fuertes, erosionados, 

accidentados, someros, áridos o inundados. Su valor para soportar algún aprovechamiento es mediano 

o pobre y deben manejarse con cuidado. 

En zonas de pluviosidad fuerte estos suelos deben usarse para sostener bosques. En otras áreas, se 

pueden usar para pastoreo; en este último caso debe extremarse el rigor y el cuidado en su manejo. 

Clase VIII. Los suelos de esta clase no son aptos ni para silvicultura ni para pastos. Deben emplearse 

para uso de la fauna silvestre, para esparcimiento o para usos hidrológicos. Suelos esqueléticos, 

pedregosos, rocas desnudas, en pendientes extremas, etc. 

9ƴ ǊŜǎǳƳŜƴΣ ƭƻǎ ǎǳŜƭƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƭŀǎŜ L ǎƻƴ ǎǳŜƭƻǎ ƳŀƎƴƝŦƛŎƻǎΣ Ŏƻƴ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ƛŘƽƴŜŀǎ όάǎƛǊǾŜƴ ǇŀǊŀ 

todo, con altos rendimientos y se ǇǳŜŘŜƴ ǳǎŀǊ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƳŀƴŜǊŀέύΦ /ƻƴŦƻǊƳŜ ŀǳƳŜƴǘŀ ƭŀ 

numeración de las clases, se van perdiendo prestaciones de los suelos. 
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A continuación se recoge una figura en la que se reflejan las clases y subclases agrológicas del ámbito 

de estudio. 

  
Capacidad agrológica. Fuente: IDEM - Infraestructura de Datos Espaciales Comunidad de Madrid y elaboración propia 

 

 

Afecciones derivadas del proyecto 

Como puede apreciarse en la figura anterior, la mayor parte de las actuaciones proyectadas se 

desarrolla sobre suelos de capacidad agrológica 6 y 3.  

18.3.5.5. Suelos potencialmente contaminados  

La Comunidad de Madrid en el marco del Plan Nacional de recuperación de suelos contaminados 

(1995- 2005), inició las actuaciones para llevar a cabo el Inventario de los suelos sobre los que se habían 

desarrollado actuaciones susceptibles de haber provocado contaminación 

El Inventario de Suelos Potencialmente Contaminados de la Comunidad de Madrid se elaboró en el 

año 1997. De los trabajos realizados se concluyó que la mayor parte de los suelos identificados se 

encontraban en emplazamientos industriales (61%), seguidos por las zonas de vertido incontrolado 

(20%), los vertederos (18%) y, por último, las antiguas zonas de extracción de gravas. Por este motivo 
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se considera que los suelos con mayor riesgo de estar contaminados en el ámbito de estudio son 

aquellos que sostienen actividades industriales.  

Afecciones derivadas del proyecto 

Se han consultado, tomando como base los datos del SIOSE 2014, los suelos de uso industrial, 

vertederos y antiguas graveras atravesados por las actuaciones proyectadas, concluyéndose que no 

existe ninguna parcela de las citadas características en la superficie de ocupación de las obras, y por lo 

tanto con riesgo potencial de estar contaminada. 

18.3.6. HIDROLOGÍA, HIDROMORFOLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA 

18.3.6.1. Hidrología  

18.3.6.1.1. Marco hidrológico 

El contexto hidrológico en el que se enmarca la zona de estudio pertenece a la Confederación 

Hidrográfica del Tajo. La cuenca hidrográfica del Tajo se extiende por territorios de España y Portugal. 

La parte española limita con las cuencas del Duero al Norte, Ebro y Júcar al Este y Guadiana al Sur, 

siendo la superficie de unos 55.781 km2. Al Oeste continúa la cuenca del Tajo en Portugal. 

 
Hidrología. Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo y elaboración propia 
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La práctica totalidad del territorio de la Comunidad pertenece a la cuenca hidrográfica del Tajo, salvo 

parte de Somosierra que vierte al Duero. A pesar de ello, el propio río Tajo sólo atraviesa una pequeña 

extensión de la región, formando el límite sur.  

Sobre su margen derecha se extiende una amplia rampa, que conecta con la Sierra y soporta una red 

fluvial en abanico, donde se encuentran sus principales afluentes: el Jarama, el Guadarrama y el 

Alberche que al descender de los sistemas montañosos del Norte, alimentados por las nieves y lluvias 

de las sierras, aportan la mayor parte de su caudal y lo convierten en uno de los más caudalosos de la 

Península. Sus cauces, que en verano presentan un acusado estiaje, van salvando desniveles hasta 

llegar a las llanuras, donde sus aluviones originan terrazas y vegas de relativa importancia 

socioeconómica. 

Las actuaciones analizadas se desarrollan en la cuenca del Tajo como principal y sobre la cuenca del 

río Jarama como secundaria. 

18.3.6.1.2. Principales cauces  

En la zona de estudio, destacan como principales cursos de agua, el río Jarama y su afluente el río 

Guadalix.  

El río Jarama discurre de norte a sur, mientras el río Guadalix, afluente del Jarama por la margen 

derecha (según sentido de la corriente) que afluye en las proximidades de la Urbanización Ciudad de 

Santo Domingo (término municipal de Algete), discurre de noroeste a sureste para desembocar en el 

Jarama. 

El Jarama, es el cauce tributario más importante del río Tajo en Madrid, nace en Somosierra, en Peña 

Cebollera (2.119 metros de altitud), junto al Hayedo de Montejo. En zonas muy próximas a su 

nacimiento, se interna en la provincia de Guadalajara y, tras abastecer con sus aguas el embalse del 

Vado, entra definitivamente en Madrid por la presa de Valdentales en Torrelaguna. De ahí, con 

dirección generalizada N-S, bordea Talamanca de Jarama, San Fernando de Henares, Rivas Vaciamadrid 

y San Martín de la Vega, entre otros, para desembocar en el Tajo cerca de Aranjuez (paraje La 

Flamenca), tras recorrer 138 km en Madrid. Sus afluentes más destacados son el Lozoya, Guadalix y 

Manzanares por su margen derecha, y Henares/Sorbe y Tajuña por su margen izquierda. De todos 

ellos, únicamente el río Guadalix se localiza en el ámbito de las actuaciones. 

 
Red Hidrográfica. Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo y elaboración propia 
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A continuación se describen los principales cursos presentes en el ámbito de estudio: 

- El río Guadalix es un río totalmente madrileño, nace en la Morcuera con el nombre de 

Miraflores, tras 33 km de recorrido desemboca en el Jarama cerca del Circuito del Jarama. 

Recibe las aguas de los arroyos Gargüeña, Albalá y Valdesalices. En su curso se encuentra el 

embalse de Pedrezuela. 

- El arroyo Viñuelas es una corriente fluvial que discurre por la zona septentrional de la 

Comunidad de Madrid. A pesar de su fuerte estiaje, presenta flujo de agua en todos los meses 

del año. Sigue, en su recorrido, una dirección norte-sureste. Nace en el término municipal de 

/ƻƭƳŜƴŀǊ ±ƛŜƧƻΦ 5ŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻ ά/ǳŜƴŎŀ !ƭǘŀ ŘŜƭ aŀƴȊŀƴŀǊŜǎέΣ ŘƛǎŎǳǊǊŜ 

próximo al castillo de Viñuelas, ubicado en su margen izquierda, y recibe por la derecha las 

aguas del arroyo de Valdelamasa. Se adentra más tarde en el término municipal de San 

Sebastián de los Reyes, dejando a la izquierda la urbanización Fuente del Fresno; atraviesa la 

A-1, y se dirige finalmente hacia el río Jarama, donde desemboca. 

- El río Jarama nace el pico La Cebollera, en Madrid. Discurre por las provincias españolas de 

Guadalajara y Madrid y se trata del río más largo de los que recorren Madrid, atravesándola 

de norte a sur por su mitad este. Sus afluentes por su lado derecho son los ríos Lozoya, 

Guadalix y Manzanares; mientras que por la izquierda fluyen los ríos Jaramilla, Henares y 

Tajuña. 

Afecciones derivadas del proyecto 

En la siguiente tabla se muestran los ríos atravesados por las actuaciones proyectadas 

MASA DE AGUA PK 

Arroyo de la Vega 18+574 

Arroyo de Quiñones 21+179 

Arroyo de Viñuelas 23+350 

Arroyo del Peralejo 26+796 

Arroyo del Tallar 27+167 

Arroyo Arena 30+399 

S/N 31+050 

Arroyo de la Fresneda 31+937 

Arroyo del Barranco Hondo 33+233 

Arroyo del Barracón 34+301 

Arroyo de la Fuente de Lucas 34+953 

Arroyo del Caño 36+151 

Río Guadalix 36+375 

Barranco de Valdepuercos 37+375 

Arroyo de Barbotoso 38+013 

Arroyo del Mulo 38+480 

Arroyo de Valdecalera 38+980 

Arroyo del Patatero 41+293 

MASA DE AGUA PK 

Reguero de los Álamos 41+542 

Arroyo del Caño 41+863 

Arroyo del Regachuelo 42+461 

Arroyo de la Calera 42+723 

Arroyo de la Fuente de la Cerca 43+024 

Arroyo de la Fuente del Toro 43+450 

 

18.3.6.1.3. Estado de las masas de agua 

El estado de las masas de agua se determina por el peor valor de su estado químico y ecológico. Por lo 

tanto, para que el estado de una masa de agua sea bueno debe cumplirse que tanto el estado ecológico 

como el químico sean buenos. Basta que uno de los dos no sea bueno para que exista riesgo de 

incumplir los objetivos medioambientales (OMA) de la Directiva Marco de Agua (DMA). 

La Confederación Hidrográfica del Tajo lleva a cabo un control sistemático de la calidad físico-química 

y biológica de las aguas superficiales de la cuenca del Tajo. Estos controles consisten en la realización 

de muestreos sobre una red de puntos fijos en los que se efectúan medidas in situ y determinaciones 

analíticas. 

La red de control del estado ecológico en ríos en la cuenca del Tajo se diseñó durante el año 2006, 

tomando como punto de partida la distribución de estaciones de la antigua Red Integrada de Calidad 

de las Aguas (ICA), y ampliando esta Red con el fin de disponer de puntos de control biológico en todas 

las masas de agua definidas. La Red actual, Red CEMAS (Control del Estado de las Masas de Agua 

Superficial) cuenta con 258 puntos de muestreo, y aporta información biológica, fisicoquímica e 

hidromorfológica de cada una de las masas de la cuenca para la evaluación de su estado.  

Las estaciones de control existentes en los ríos del ámbito de estudio son las siguientes: 

Estación de control Red CEMAS 

CAUCE TRAMO 
Nº CÓDIGO NOMBRE 

COORDENADAS UTM, 
USO 30 

309 TA53405B06 Tres Cantos - Viñuelas X: 446.675, Y: 4.494.313 Arroyo Viñuelas Arroyo de Viñuelas 

60 TA50905002 
San Agustín de 
Guadalix-Guadalix 

X: 448.302, Y: 4.505.053 Río Guadalix 
Desde embalse de El Vellón hasta 
río Jarama 

47 TA53405003 
S.S. de los Reyes - 
Jarama 

X: 451.774, Y: 4.492.597 Río Jarama 
Desde río Guadalix hasta arroyo 
Valdebebas 

 

Para el estudio del estado ecológico es fundamental conocer las tipologías en las que se encuadran las 

masas de agua. Según los datos disponibles en la página de la Confederación Hidrográfica del Tajo, las 

tipologías de los ríos del ámbito de estudio sobre los que se dispone de datos son las siguientes: 

CAUCE Nº ESTACIÓN TIPOLOGÍA CÓDIGO 

Arroyo Viñuelas 309 Ríos de llanuras silíceas del Tajo y Guadiana 101 

Río Guadalix 60 Ríos de Montaña mediterránea silicea 111 

Río Jarama 47 Ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados 115 
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Los resultados del estado o potencial ecológico de las masas de agua superficial presentes en el ámbito 

ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ Ŝƴ ƭŀǎ ǘŀōƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΣ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ά9ǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ȅ ǉǳƝƳƛŎƻ 

ŘŜ ƭƻǎ ǊƝƻǎ Ŝƴ ƭŀ /ǳŜƴŎŀ IƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜƭ ¢ŀƧƻ нлмнκнлмрέΦ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De todo lo expuesto, se concluye que los principales cauces atravesados por las actuaciones 

planteadas, presentan un estado o potencial ecológico MODERADO en el año 2015, habiendo 

empeorado los valores de calidad biológica, físico-química e hidromorfológica con respecto a los dos 

años anteriores. 

18.3.6.1.4. Dominio público hidráulico y zonas inundables 

En cuanto al dominio público hidráulico (DPH) de los cauces, cabe destacar que debe ser definido por 

el Organismo de cuenca: De conformidad con el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 

corresponde a la Administración del Estado el apeo y deslinde de los cauces de dominio público 

hidráulico, que serán efectuados por los Organismos de cuenca. 

Asimismo, según la Ley de Aguas: 

Artículo 2. Definición de dominio público hidráulico: 

Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente establecidas en 

esta Ley: 

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con independencia 

del tiempo de renovación. 

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos. 

d) Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos hidráulicos. 

e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar. 

Esta Ley, a su vez indica:  

Artículo 4. Definición de cauce. 

Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por las aguas en 

las máximas crecidas ordinarias. 

Por todo lo expuesto, y manteniendo criterios conservadores, se ha considerado como DPH la 

inundación provocada por un caudal de 10 años de periodo, asimilando este periodo de retorno a una 

crecida ordinaria.  

En este sentido, la Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) posee información disponible 

únicamente sobre algunos tramos de los cauces presentes en el ámbito de estudio. 

Afecciones derivadas del proyecto 

En la siguiente ilustración se muestran las 3 zonas inundables de alta probabilidad identificadas en el 

ámbito de las actuaciones. 
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Zonas inundables. Fuente: IDE - Infraestructura de Datos Espaciales del MITECO y elaboración propia 

 

Además, en la colección de planos 18.1Φс ά½ƻƴŀǎ ƛƴǳƴŘŀōƭŜǎέΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ ƭŀǎ ƭłƳƛƴŀǎ ŘŜ ƛƴǳƴŘŀción 

para los periodos de retorno de 100 y 500 años, así como aquellos tramos de cauces de los que existe 

información sobre la lámina de inundación provocada por un caudal de 10 años, su zona de 

servidumbre y su zona de policía asociadas, según lo reflejado en el esquema siguiente. De los demás 

cauces no existe información en la CHT sobre el DPH, por lo que no se han podido representar estos 

aspectos. 

 

 

18.3.6.1.5. Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 

La Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 23 de octubre 

ŘŜ нллтΣ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ƭŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴέ ȅ Ŝƭ wŜŀƭ 5ŜŎǊŜǘƻ флоκнлмлΣ 

de 9 de julio, que la transpone al ordenamiento jurídico español, tienen como objetivo principal reducir 

las consecuencias de las inundaciones sobre la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio 

cultural y la actividad económica. Esta Directiva obliga a los Estados miembros a la realización de las 

siguientes fases: 

1. Evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) que conlleva la identificación de las Áreas 

con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs). 

2. Elaboración de los Mapas de peligrosidad por inundación y d e riesgo de inundación (en las 

ARPSIs seleccionadas en la EPRI). 

3. Elaboración de los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) (en las ARPSIs 

seleccionadas en la EPRI). 

En la Demarcación Hidrográfica del Tajo, la situación de la implantación de la citada Directiva es la 

siguiente: 
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La Confederación Hidrográfica del Tajo, en el marco de los trabajos de desarrollo del Sistema Nacional 

de Cartografía de Zonas Inundables, elaboró la documentación correspondiente a la Evaluación 

Preliminar del Riesgo de Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Tajo (EPRI), identificándose 33 

Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) de origen fluvial, con una longitud total 

de 539,40 km de cauces. 

Tras el periodo de consulta pública y tramitación correspondiente, el Secretario de Estado de Medio 

Ambiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA), con fecha 27 

de mayo de 2013, aprobó la EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO.  

La segunda fase para el cumplimiento de la Directiva de Inundaciones consiste en la elaboración de los 

Mapas de peligrosidad por inundación (determinación de la zona inundable) y de los Mapas de Riesgo 

de inundación (incorporación a la zona inundable de los usos del suelo y de los principales daños 

esperados) en los tramos de cauces incluidos en las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 

Inundación (ARPSIs) identificadas en la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

Los Mapas mencionados muestran las consecuencias adversas potenciales de las inundaciones en las 

ARPSIs para tres escenarios de probabilidad: alta, media y baja (asociados a los periodos de retorno de 

10, 100 y 500 años, respectivamente). 

Los Mapas de peligrosidad contienen: 

¶ La extensión de la inundación. 

¶ Los calados. 

Los Mapas de riesgo contienen: 

¶ La población que puede verse afectada. 

¶ La actividad económica que puede verse afectada. 

¶ La afección al medioambiente, distinguiéndose: 

o Puntos de especial importancia (instalaciones industriales a que se refiere el anexo i 

de la ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de contaminación 

que puedan ocasionar contaminación accidental en caso de inundación, así como las 

estaciones depuradoras de aguas residuales. instalaciones que pueden verse 

afectadas al considerarse elementos del patrimonio cultural o afectar a las labores de 

protección civil). 

o Áreas de importancia medioambiental (zonas protegidas para la captación de aguas 

destinadas al consumo humano, masas de agua de uso recreativo y zonas para la 

protección de hábitats o especies que pueden resultar afectadas). 

18.3.6.1.6. Zonas de flujo preferente 

De acuerdo con el artículo 9.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en estas zonas de flujo 

preferente sólo podrán ser autorizadas por el organismo de cuenca aquellas actividades no vulnerables 

frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de 

dicha vía. La zona de flujo preferente es aquella zona constituida por la unión de la zona o zonas donde 

se concentra preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona 

donde, para la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las 

personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas. 

A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves 

daños sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan 

uno o más de los siguientes criterios: 

a) Que el calado sea superior a 1 m. 

b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s. 

c) Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m²/s. 

Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo 

de retorno sin producir una sobreelevación mayor de 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua 

que se produciría con esa misma avenida considerando toda la llanura de inundación existente. La 

sobreelevación anterior podrá, a criterio del organismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el 

incremento de la inundación pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en zonas 

rurales o cuando el incremento de la inundación produzca daños reducidos. En la delimitación de la 

zona de flujo preferente se empleará toda la información de índole histórica y geomorfológica 

existente, a fin de garantizar la adecuada coherencia de los resultados con las evidencias físicas 

disponibles sobre el comportamiento hidráulico del río. 


































































































































































































































